
MEDIO AMBIENTE 

C. Rafael Topete Dominguez 
Representante Legal de la empresa 
NFE Pacifico LAP, S. de R.L. de C.V. 

�ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

PRESENTE 

Asunto: Resolución. 
Expediente, 038S2021G0017. 

Bitácora, 09/DMA0334/08/2l. 
Folios, 072716/09/21 y 073826/09/21. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental. modalidad Particular (MIA-P) y el 

Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado "TERMINAL DE GAS NATURAL LOS CABOS", en 

lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa NFE PACIFICO LAP, S. DE R.L. DE C.V., en adelante el 

RECULADO, con pretendida ubicación en el municipio de Los Cabos, estado de Baja California Sur. 

R E S U L TA N O O: 

1. Que el 24 de agosto de 2021, ingresó ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General de Gestión de 

Procesos Industriales (DCCPI), el escrito sin número ni fecha, mediante el cual el RECULADO presentó la 

MIA-P y el ERA del PROYECTO para su correspondiente evaluación y resolución en materia de impacto 

ambiental y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 03BS2021C0017. 

2. Que el 26 de agosto de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General 

del Equil'.bri� �cológico y'.ª Pro�ección al Am�iente (LCEEPA), que disp_o�e l_a public�ci�n.de 1�1\licrud' 

de autorizacion en materia de impacto ambiental en su Caceta Ecolog1ca\��kl)�m1entó �\lb Rue 

establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Caceta 

_)l,D�e\ IC?9e\ e 
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REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA, ART. 116 PRIMER 
PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



MEDIO AMBIENTE ºASEA 

Act<><il N•dooal do Squrldad lodustriol y 
Do Ptot«<ióo al Mod"' AmlMnto dol - �,d,oa,i,,,,o, 

Unlcbd de<.fftlón Industrial 
Olr- C.- .. da <,ntlón IN -- lftdl.lstriolff -----= -·-··•-•= 

Ecológkto nú"-O ASEA/34/2021 .. hs� del lngreoo de proyecto&,•-' como i. emi1ión de ••JOlutivos 
de<lvedOI del procedimiento d• •valuación de lm1>11cto ambiental durent• el p,,riodo del 18 al 25 de 

ayosto de 2021 (inch,ye .. i.mpor�neo•> entre lo• cuele,•• incluyo .i PROYECTO. 

]. Q,..t el 0$ de sa,ptiembre de 2021, denvado de la ,...;oión del Hpedoenle d.i PIIOYECTO. H det..::Uoron 

•lgunn lntufic,enciH: po, lo - mediante el oficio de pr..,..e,IOÓI, ASE.6./UGI/DGGPl/1664/2021 M 111 
indicó el REGULADO subsa!Wlra HH Cff'f,clenclas en un 1'rm1r,o de 10 d(H h<lboles conUldOI e P,,rtir de 

que 1urtler• efo,:tos la notlftcaclOn del ml•mo Olcho o/lelo fue notoflctdo el 23 de ,eptiembre de 2021. 

4. Que el 08 de HPÚfinbl• de 2021. med1ante .i nc•ito oin .,,;,,,.,o ni lec"-. el REGV\.AOO pr-tó la, 

P6¡¡1na 10. del peri6dico "El Sudollfornlano- del dla 27 de "90Sto de 2021. en .i cu.l M n....:, • c•bo la 

publicKlón del 1ut,Kto de4 PROYECTO. de cOl'lfOtmld•d e0<1 lo esbblKldo en los •rtkulos l4 �••fo 
IHCHO ftKclón I de la LGU:PA, y 31 d .. RE!A, mismo que M 1ntag1ó •I e•pedlente admlnl1t••tl,;o, de 
cOl'lformlded con lo establKldo en el a,t,culo 26 fracción 111 del REIA. 

5. Que el 28 de &epliembre de 2021. el REGULADO Ingresó el escrito oin ......... o ni fK ... , �rote el c....i 
pr....,tó el dflahogo .. ofklo óe pr-.ción AS€A/UCI/OGGPl/1664/202l óe fe<:h,, 06 de MpUetnb<e óe 
2021. 

6 Que •I 29 de Hptlembfe de 2021. con lundam.,,,to.,,, lo dispuesto.,,, el ••Uculo 55 de I• LGEEPA, •sta 
OGGPI lnte9ró el e•pedlent• del PROYECTO y confo,,,... al arllculo l4 primer pfnafo. lo puso a dl1polk:oón 
del publico"" el <lomlciloo u�"" 8oul11Va,d Adolfo Rul• e� 4209. la,dinft"" la Montai\a. 
AJc.ldl• Tlalpan, C. P. 14210. Cludad óe -ICO. 

7. Que est• DGGPI procede• d•tHmlne, lo cond...:anta confo,me a las •trll>uclone, que le son conlHid .. 
an .. Raglam•nto +nterio, de I• Agencia Nacional de Seguridad lndu1tfl•I r da PfotKclón al Medio 
Ambiente del S..Cto, Hioroc•rl>uros. la LGHPAy 1u RllA. y 

CONSIDERANDO, 

l. Que etb OGGPI es comp.etentt p1r1 r1tV1sar, evaluar y ,esolver la MIA-P y .. ERA del PROYECTO, de 

conformidad con lo dlspue1to en lot ,,tlculos 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fr•cclones !I, XIX y xx y 29 

, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA}: lo del ACUERDO por el que se delega en 

la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el REGULADO requiere realizar actividades de regasificación de gas natural licuado, por lo que su 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA, de conformidad 

con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso c} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA}. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de 

competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la 

industria del petróleo y para la regasificación de gas natural licuado, tal y como lo disponen los artículos 28 

fracción II de la LGEEPA, 5 inciso D} fracción VII, del REIA: asimismo, desarrollar una actividad asociada a 

actividades del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracción XI, inciso d} 

de la LASEA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA} es el mecanismo previsto por la LGEEPA, 

mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó 

una MIA-P, para solicitar la autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por 

ubicarse en el supuesto contemplado en el último párrafo del artículo 11 del REIA. 

v. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone que 

las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a 

partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA 

se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica ASEA número ASEA/34/2021 del 26 de agosto de 2021, el 

plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a 

cabo la Consulta Pública, feneció el 10 de septiembre de 2021, y durante el periodo del 27 de agosto al 10 
/ 

1 
de septiembre de 2021, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

T Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209 Col, Jardines en la Montana, CP 14210, Ciudad de Mextco 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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.,..lo - Stf<Ki<INl lndustrlal y 
o. -t<d6,,ol--• _" ...... , ....... o. 

Unidad d<t C..Stlón lnctunrlal 
Dlr9cc"-' �ol do Cfftl6n <lo "'OCHOO -.,,ui..i.. 

O,,,.. - �-•12022 ____ ,..,_.,,.,, 
VI.� ... cumplimiento• lodos.puesto pe>< el ••tlculo ]5 de lo u;EEPA, """ ..... P,OHntada la MIA-P y ERA, H 

inicio .i PEIA. p,a,a lo cual .. r.vlsó que 11 ..:,licitud H aju,tar• a IH formalidades pr...,¡stas en la LGEEPA. 

su REI" y IH normH ofico'"H mHlcanH apllco�H. lo U.SEA y •I RIA SEA po, lo quo, una Vfl ln�raóo .. 

H�l•nt• rHpKU\IO, Hla DCGPI <letlfml"" quo .. debe,. w;.tar • lo q ... fftablecen los ordefMmil<ltos 

antH Invocados, .. , como, los p,09,amas <H �rrollo .,,t,,no y de ord-mlento ecológico del ,.,.,ltotlo, 

las d«lar,torlH de '"'"' naturalfl prot�• y las "'1rnH dl$p0$klo.- Ju<ldicas que result.., apllcU: les, 

aslm!o.mo, H detMfjn .,,.,1,.,., los posit,lff t,f..:,tos de a. pr�Kl6tl 11.i sitio, construcclO,,, �ración, 
mamffimlento y •boinclono.., el o los eccnlst.m•• d9 q.,. H t,ata. conJldlf•ndo el conjunto oto .. .,.,..,tos 
que kK confor""'n y no unicamenta lo1 ,ecurJOs qua . .., ,u CHO. 10,lon sujotru d& ,provechllmlonto o 
afectación Por lo q ..... HUI OGGPI proc..:111 dtr ln«:io a le evolueelón dt 18 MIA•P yel ERA,;.! PROYECTO. 

U,I como lo dll,:,Ont el art>culo de mlrlto y en t•mlnos dt lo que HUlblKt el REIA para UOIH tft<:tot. 

Datos lil9"''ª'H del PROYECTO. del promo-...nt• y - rH,:,onsabllr del HWdlo de Impacto amblefttal 

VII. (2\,- de co,,fo,mldld co,, lo estaólt<:kloeft el ,rtlculo 12. fracción I del REIA. donde H sel\ala que .. debefj 

incluir .., la MIA·P. � d,,tos g-- del PROYECTO. del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambi-.i y que de --do con 19 lnfo,m.,;lón Incluida.., el Capítulo I de la MIA•P. "Indicó que 

el PROYECTO co,,fl.ie..., 11 ri•cepr:lón mantJO y almac..-,amlento del GH N1tur1I Licuado a traffs de ISO 
Contenedores. el cual H ubica,, ..-, la ..-,f,..,te de las 

onstalaclones de la Central Term�ktrlc. de 11 CFE en el municipio del<» C.bos . ..-, el estado de Baja 
Cal,fornla Sur. 

O.sc,lpcl6n del PROYECTO 

VIII. Que la hacclón N del arUculo 12 del REIA 1'"90"' la obligeción al REGULADO de Incluir en la MIA•P. que 
oorneta • ...,,luedón. un,, dHcrlpclón del PROYECTO. En este untido. un1 llll IMhzada la Información 
presenlada eft la MIA·P y el ERA.. de ,cuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO tendr6 
dos activ•dades p,lnclpalH, 

l. Recepción. m1n1Jo y elmac-mieftto del Gas Natural Licuado (GNU a traffl de ISO Cont.......,,e1. los 

cuales s"''" m1nt)ado1 po, medoo de t,acto cami-. que prowndrin de II Mlc,ote,mino! de Gas 

Natural que M ublc• en el Puano de Picholingue. ti euat cuenta con auto,lzaclones Ulnto ..., la pa,te 
po,tua<la corno en materia de impacto y riesgo ..,.bitnUII po, parte de II ASEA. 

Yegros
Texto tecleado
DOMICILIO DEL PROYECTO, ART 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

2. Regasificación del GNL para su posterior uso en la generación de energía eléctrica y su posterior 

interconexión a la subestación eléctrica de la Central Termoeléctrica de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) en Los Cabos, BCS. 

En el mismo sentido, el REGULADO señaló que el PROYECTO se ubicará en un predio con una superficie 
total de 15,000.00 m2, en el cual serán distribuidas las siguientes áreas: 

• Área de Tráfico Pesado 

- Acceso Principal 

- Patio de Estacionamiento de ISO Contenedores 

- Área de Carga 

- Patio de Maniobras 

- Caseta de seguridad 

- Salida de vehículos 

• Área Administrativa y Centro Control 

- Estacionamiento de vehículos particulares 

- Cuarto de Control 

- Edificio de Mantenimiento 

• Área de Tráfico Ligero 

- Patio de Maniobras 

• Área de Proceso de Regaslficación 

- Tanques de Regulación 

- Área de Vaporizadores (regasificación) 

• Área de Almacenamiento de Agua 

- Tanque de agua potable 

- Tanque de agua DEMI 

- Tanque de agua para equipo contra incendio 

El REGULADO manifestó que los ISO contenedores llenos con gas natural licuado provenientes de la 

Microterminal de Gas Natural en Pichilingue, serán transportados en plataformas especializadas con un 

tracto camión al predio donde se realizará el PROYECTO, en donde serán descargados directamente al 

sistema que realiza la transición del gas del contenedor para su posterior vaporización del gas natural, el 
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"C•n<io Nac.,.,.•I de s., ....... d 1..i .. ,u1a1 y 
o. P,OIK<ióo al Medio "'"l>I<"'• dtl - Nldr-1Nrol 

Unld.<i deC.Otlón lndu,t.rlal 
DINcd6,, Gene< .. de Gestión de P'roc- INuotriolff 

- - �= -·-···-·'"" cual allmentarilo d• combustrbM al Jl1tema de Cido Combi.- d• la c..,t,11 de la CFE. O. Ht.l ,... ...... la 
lo!iJlslica CM -- plantuda, IH lnstalacionfi • construlrH .., .. predio del PIIOYECTO _,n IH 
nec....,las para rec,bor los camio.- con los ISO c0<1\eneóofH, la dnc••!l" del �• direct•menta dol ISO 
con1.,.,1dor al slm,ma do tt•nslclOn c,--., .. ificoc,on). Una vH que H hayan descor;ado loo ISO 
conte"9dorH, Htos regres.arin a la Mlcrot•rminal de Gas Nuural.., Plchlli"!lue. 

En el p,im., CHO, la vaporizacÍQ<I d<tl CNl •• rNhzari a travH de un P,OCIHO de •�:Lificack\n .., donde el 

GNL hq.,ldo tt cal..,,tado bajo prfflón.., los vapo,i.zadorfl y t.r.utormado.., gas• la prfli6n de ....i,16n. 
La planta 1....i,-a dos módulo,; d<o vapo,i.tac:16n para suminiollar .. {laS natu,al a las turbin,n &o combustión. 

cada! modulo 1....i,, dos inte,cambiwo<H de calor y al medio da cel..,t.am....i.o Hrl un ,111..,... de 
agua/111kol de ckuito c.,.,..ic, int.-;iradO con a., tu,bi,.., de combu11tón El circuito utllln,, 1• 
r•lri�acl(ln 1)0• alr• d• I• ..,liada •n In turblnH p,,ra l••n•f•rir CtlO< 11 circuito de agua/glicol, Se lnst1l1,, 

un vapo,ludor d• gu de reserva, •I cu•I t•mbl,n "'' utiliudo p,,rt ti 1rranciue, 

El PROYECTO e1t.t dl1-'i•do p,,ra opera, de ma,,.., cont,nua y transitoria. La vapon>er:ión de,t GNL y la 
..,t,_.ga d.i ps "'tural a la central e!Ktrla ..,, de forma cont.inua y 111 -aclones de ,ecepción de los 
ISO Cont•nedOffl ..,, trans,toria. 

El prlklio (le,t PlloYECTO "'"' ubicado en ... �i.nt .. coordenada1, 

La descripción de lot c,lterio• princip,,lfl. con1lderadOI para 1, Hlección <!el sitio .. dHc,I� , 
continu.ción, 

Para determinar a. mejo, ubicación p;ira .i dela•rollo de,t PIIOYECTO, f""'on c�-.lo• los llg!Ñnt" 
c,lterios ambientale$, 

' 

Yegros
Texto tecleado
COORDENADAS DEL PROYECTO, 
ART.  113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP 
Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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- El sitio del PROYECTO no se encuentra dentro o cercano a áreas ambientalmente o históricamente 

frágiles, como sitios religiosos e históricos, monumentos arqueológicos, áreas protegidas, parques 
nacionales y santuarios, lagos naturales, entre otros. 

- El sitio seleccionado cuenta la superficie necesaria para la instalación de todos los elementos que 
componen al PROYECTO. 

b) Técnicos 

La ubicación para el desarrollo del presente PROYECTO, fueron considerados los siguientes criterios: 

- Vías de acceso existente para el transporte de mano de obra, material y equipo para la construcción y 
operación del PROYECTO. 

- Al encontrarse en una zona cercana a la zona industrial de La Paz, vías de comunicación y diferentes 

actividades humanas, es decir previamente impactado, la influencia que pudiera presentarse en la flora y 

fauna silvestre del lugar es baja. 

c) Socioeconómico 

- En lo que respecta al factor socioeconómico, tanto la generación de empleos como el nivel de vida de los 

trabajadores, la economía local y la seguridad, se verán afectados de manera positiva al mismo tiempo que 

afectan de forma benéfica la calidad de vida de la población de la localidad. 

d) Características particulares. 

En la siguiente tabla se muestran los insumos requeridos para la operación del PROYECTO 

Sustancias utilizadas en la Terminal de Gas Natural Los Cabos: 

Recipiente Capacidad 
Máxima cantidad Sustancia Cantidad de reporte almacenada 

Agua desmineralizada No aplica 1 tanque 151 m' 151 m' 

Diésel No aplica l tanque l m' 1 m' 

Gas natural 500 kg 
8 isotanques • 45.5 m' c/u 28 ton•• 

2 tanques buffer 60.3 m' c/u 
• En promedio se tendrán 8 isotanques llenos, permanentemente en la termina!. •• Considerando una densidad de 450 kg/ m3 (H. Talavera. Medios 
de Transporte de Gas Natural Licuado: CNL. GN - la Revista del Gas Natural) 

+""""' Adolfo """ª CMOo� No. 0,00, cei. Jardines ea ;, Mont.ana, ce ,�m. ""'ª' de Ma•O~ 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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...,_¡,, N•cional do Squrklad lnd<Htrlal y 
00 Prótt<clón 11 MO<llo ""'ble<IIO .... s.<10< l!lclfO<arburo, 

Unidad de Cfftlón tndu,tri1I -•16n c.n.<ol llo c..r.116n IN Pr- -- ___ ocu,,_,noi, ______ ,. _,, 
En la "{lul..,te tabla H mueollln lo• racipi..,t•• y/o •nvasH de 1lmace""m..,,to, ••PKlfican<lo !1 
capa,cldad, mlte<ial"' do cOnJtru<:ción y Código o •si,ne>a,os de con,trucclón de lo• m,,mos, 

l•PO• de ,-,:lpifflt .. de alm1cenam1-nto, �-- -- Matorial <lo COIHltUCci6n b-á .. _ -- ,._,,. .. , ........ _ ' lSl m' A«<oinoc1<11�«1 N.D ... - ' 'm' A<:0«> .. U1!>0<, "·' IS014H, IMDG. ,. 4S S m'c/u SA240 J04N 
•DR, RIO, ASME ·�- VIII l. OOT 4KFR, 

" �SA240(',AJ04,SS 
ASMl Sec YIN div. ,..._..,ff .. ' �.Jm'<lu � 5A 240 t;.A 201-lW /201 i. ce.o.,..,_ ... e-ase ., ldoqulmica&,S.S 

•• ,._..,.,..._ ... __ .., .. ,..-. ...... -- 
Todu las actividades que u dHarrollfl\ como parte do 11 etapa de OJM<Klón de !1 T0<mlnal de C..1 Natura! 

se •IMP"11 lo dispueslo en el M..,...I de QJM<aclones de a. T"'mlMI. 

A continuación .. muorstr1n lot r-.eipiotntH y/o-•- de 11......,..........,10. Mf)Kific1ndo a. e.l)Kid..:l. 
rr.-te<i111, da con<t,ucción y 1opt<:lflcacionn �•I•• d• lo, ,,,..,.,.,,, 

ISO T1nq<1H. D•tallH de lngenl•rla, 

• Cal)Kkild dl'I Tanq,... 12.DOD LNG Galo,,.. (B,uto) 

• P>Hlón M6xlma dtr T,aWjo, ••ngodtr no a 12D p$11iJ 

Vl'ioc:iclkl No,..,.i d• Ev•po,Klón di! Tar,q111, < 0.2S" dtr GNL po, dla. 

• Dlmen11onft dl'I Tanq.,., 4D ple largo x 8 p¡., •nc:l>o x 8 pia 5• alto (H�n<Hr ISO) 

• Matarla In da Construcción dl'I T1nqua }D4 Acaro lnox dantro/fueta marco acaro al carbón. 

• Ap,obaclo""• dl'I Tanque, UN T75. IMDC us OOT. ASME s�c. 

TI- ISO UN T7S �· .saa. 10 
S.WOhtrOI 

• 
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Esoecificaciones Generales 
Tipo de tanque Tanque ISO UN T75 

Producto GNL 
Peso con Carca 22,220 kc (48,985 lbs) 
Peso Máximo Bruto 34,000 ka (74,955 lbs) 
Apilado 92,000 kg (423,283 lbs) 
CódiQOS de Diseño IS01496, IMDG, ADR. RID, ASME Vlll.1, DOT 49CFR, TC 
Aprobaciones ccc,csc 

Tanque buffer. Los tanques buffer, son recipientes de almacenamiento móvil, mismos que se utilizan como 

estaciones móviles de clientes que tienen vaporizadores para la regasificación de GNL. 

Especificaciones Generales 
Producto Metano, liquido refrigerado 
Presión Máxima de ooeración � .58 Bar (110 Psi) 
Capacidad de Aqua 60,377 litros (15,950 galones) 
tTemperatura de diseño dell-320ºF a lOOºF recipiente interior 
tT emperatura de diseño deI�20°F a lOOºF 
recipiente exterior 
Material del recipiente interior. JsA 240 GR 304, SS Cabezales, lsA 240 GR 201-2W /2011 propiedades químicas, SS Carcasa, 
Material del recipiente exterior, !A36, es 
Cabezales, JsA 240 GR 304, SS 
Delanteros Traseros Carcasa, SA 240 GR 304, SS/ AlOll GR so. es 
Defensas 3 defensas transversales 
Peso de tara 8,597 kq (41,000 lbs) (máxima tolerancia 3%) 
Peso máximo de embaraue, 24,493 kg (54,000 lbs.) 
:::ódigos de Diseño ASME Sec VIII div. 1, CGA 341, MC-338 

Vaporizadores. El vaporizador es de tipo baño de agua a gas para la vaporización de GNL. Habrá un panel 

de distribución de energía a bordo para energía de puerto de 480V / 3PH / 60Hz con VFD para distribuir 

energía de puerto, conectada para el ventilador del vaporizador y la bomba de circulación, todo el sistema 

de control de la unidad, el sistema ESD y los sistemas de iluminación de servicios públicos, así como un 

patín de la bomba de CNL externo. Los componentes a gas (quemador) se alimentan con gas de la descarga 

del vaporizador principal durante las operaciones normales. 

Patines. El patín se fabricará a medida y se integrará con las monturas de montaje del vaporizador a gas y 

la carcasa del quemador. El diseño tendrá acceso a nivel del suelo según sea necesario para el 

mantenimiento, las operaciones y la configuración del sitio. 

Especificaciones: 

1 , • Construido de acero al carbono pintado 

�ulevard 

Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montana. CP. 14210, Ciudad de Mextco 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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, ' 
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El tren de regasificación de alta presión es un grupo de componentes diseñados y construidos para 

proporcionar una presurización (bombeo) y vaporización (calentamiento) de GNL para ser transformado de 

su estado transportable líquido y de baja presión, a vapor (gas) y en estado de alta presión necesario para 

ser utilizado como una fuente de combustible para la generación de energía. 

El equipo se compone de tres partes principales que funcionan en conjunto como una sola unidad y son 

supervisadas por un sistema de control central. 

El gas se recibe de los contenedores ISO intermodales en una estación de descarga especializada que 

permite una interconexión fácil y segura al sistema de recepción de bombeo (estación de descarga). Con 

la ayuda de las bombas de descarga, el GNL se bombea o se transfiere desde la estación de descarga al 

tanque búfer. 

El tanque búfer es un recipiente de proceso diseñado para mantener una alimentación óptima de GNL en 

la bomba de alta presión, algo que es particularmente importante ya que los remolques ISO de entrega se 

intercambian de vacíos llenos. Después de recibir el GNL, se mantendrá y acondicionará en este recipiente 

de proceso durante unos minutos hasta que se bombee mediante la bomba de alta presión. En esta parte, 

el GNL se mantiene como un líquido, pero bombeado a 600 psig para que coincida con los requisitos de 

presión de entrega. Esto se hace mediante el uso de una bomba de desplazamiento positivo especializada, 

utilizando una serie de pistones para comprimir el fluido. 

El GNL de alta presión se bombea al vaporizador, donde se calienta mediante una solución refrigerante, 

haciendo que se vaporice. Parte del gas vaporizado se utiliza como gas combustible para el vaporizador en 

sí, mientras que la mayor parte del gas es enviado a los turbogeneradores. 

Cada uno de los trenes de regasificación está equipado con un dispositivo de medición de gas de salida 

que mide el gas entregado. Lo acompañan unos transmisores de presión y temperatura que ayudan al 

sistema de control a obtener un perfil completo de la especificación del gas que se entrega (caudal de gas 

instantáneo y totalizado, presión y temperatura). El medidor está ubicado a la salida del vaporizador.justo 

antes de la válvula de cierre de emergencia. Aunque está integrado al tren vaporizador, está canalizado de 

tal manera que minimiza el error al excluir el gas utilizado para puntos de vaporización, fuga o alivio; 

proporcionando una representación precisa del gas entregado. 

• Bahía de descarga: Recepción de GNL a las instalaciones de GNL 

• Controlado por: Funcionamiento semiautomático por el operador de descarga y el sistema de control 

Página 11 de 88 
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vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables 

en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación 

la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos 

aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el PROYECTO se ubica en el estado de Baja California 

Sur, específicamente en el municipio de Los Cabos, el REGULADO identificó que el sitio en donde se 

pretende desarrollar el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

A. Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial (POET) 

El PROYECTO y el Sistema Ambiental (SA) se encuentran ubicados dentro de la UAB número S "Sierras y 

Piedemontes El Cabo (Baja California Sur)". 

Descripción de la UAB 5 en la que se ubica el PROYECTO de acuerdo al POET. 

Clave Rectores del Coadyuvantes Asociados Otros Política Prioridad 
del sectores de Estrategias región desarrollo del desarrollo desarrollo de Interés ambiental 

atención 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 

Preservación y CFE- 7, 8, 12, 14, 15, 
Forestal- Preservación 15 BIS, 19, 20, 4.32 Aprovechamiento Turismo Minería Ganadería- 

y protección Baja 21, 22, 23, 27, sustentable SCT 30, 33, 37, 43, 
44 

En este mismo contexto el REGULADO presentó la vinculación del PROYECTO con el POEGT de acuerdo 

con la siguiente tabla: 

Vinculación con las estrategias definidas por la UAB 5. 
Estrategia Vinculación 
Grupo i. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio 

A) Preservación El REGULADO implementará un Plan de Manejo 
l. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad Ambiental, el cual incluye un Programa de Monitoreo de 
2. Recuperación de especies en riesgo la Calidad del Agua, en el que se detallan las técnicas y 
3. Conocimiento análisis y monitoreo de los ecosistemas y procedimientos para la protección de las especies que 
su biodiversidad. puedan aparecer en la zona. 
B) Aprovechamiento sustentable 
4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, El PROYECTO no pretende el aprovechamiento de 
genes y recursos naturales. recursos, debido a que se construirá en un área donde no 
7. Aprovechamiento sustentable de recursos forestales existe vegetación forestal o de importancia biológica. 
8. Valoración de los servicios ambientales 

+."<~•" Adolfo '"'ª ccrttnes "º· <>M. cei, aardines en <a "º"'ªºª• co. «,;o. ""'ª' de Mexrcc 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Vinculación con las estrategias definidas por la UAB S. 
Estrategia Vinculación 

27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua municipal de agua. drenaje y alcantarillado, por lo que no 
potable, alcantarillado y saneamiento de la región. será necesario obtener la concesión por el uso y 

explotación de agua nacionales, por lo que es compatible 
con lo establecido en esta estrategia. 

D) Infraestructura y equipamiento urbano y regional Dicha estrategia es responsabilidad del gobierno, sin 
30. Construir y modernizar la red carretera a fin de ofrecer embargo, es importante mencionar que. el PROYECTO 
mayor seguridad y accesibilidad a la población y asi generará empleos y coadyuvará al desarrollo económico 
contribuir a la integración de la región. y social en la zona, ya que se contratará personal nativo. 
E) Desarrollo Social 
33. apoyar el desarrollo de capacidades para la 
participación social en las actividades económicas y 
promover la articulación de programas para optimizar la Dicha estrategia es responsabilidad del gobierno, sin 
aplicación de recursos públicos que conlleven a embargo, es importante mencionar que. el PROYECTO 
incrementar las oportunidades de acceso a servicios en el generará empleos y coadyuvará al desarrollo económico 
medio rural y reducir la pobreza. y social en la zona. ya que se contratará personal nativo. 
35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la 
población rural para apoyar la producción rural ante 
impactos climatológicos adversos. 

Grupo 111. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación Institucional 
B) Planeación del Ordenamiento Territorial 
43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al Catastro 
Rural y la Información Agraria para impulsar proyectos Esta acción va dirigida a las autoridades 
productivos. gubernamentales, aunque se considera que el 
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal PROYECTO coadyuvará indirectamente al desarrollo de la 
y el desarrollo regional mediante acciones coordinadas región. 
entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la 
sociedad civil. 

B. Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Pacífico Norte (POEMR-PN)' 

El POEMR-PN está compuesto por las Unidades de Gestión Ambiental (UGA), los lineamientos 

ecológicos, las estrategias ecológicas, los criterios ecológicos y los indicadores. El PROYECTO y el 

Sistema Amabiental se encuentran ubicados dentro de la UGA terrestre T0G-CSL denominada ·cabo 

San Lucas", misma que tiene las siguientes características: 

UGA Nombre Tipo Estrategia ecológica Criterios Ecoló<1icos 
CA04, CAOS, CAOS, CA09, CAl0, 

EAOl, EA02, ECOS, ES0l, CAll, CA13, CBOl, CB02, CB03, 
T06-CSL Cabo San Lucas Terrestre CB04, CB0S, CB06, CB07, CB08, 

ES06 CB13. CB14, CC04, esos. CS06, 
CS07, CANP 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Estrategias ecológicas Vinculación 
l) con una elevación menor a 5 msnm 
debido a su exposición al aumento del nivel 
del mar, 
2) con una elevación menor a 20 msnm y 
con una pendiente menor a 2o. debido a su 
exposición a inundaciones, y 
3) bajas arenosas, en proceso de erosión y 
sin vegetación debido a su susceptibilidad 
al aumento del nivel del mar, al oleaje 
generado por ciclones tropicales y a 
inundaciones. 

C. Las zonas críticas identificadas en el Análisis de 
vulnerabilidad costera ante los efectos del cambio 
climático del Pacifico Norte. 

Los Criterios Ecológicos son aspectos generales o específicos que regulan los diversos usos del territorio 

en cada UGA. A continuación, se indican los criterios aplicables a la presente UGA y su vinculación al 

PROYECTO: 

CA04 

CAOS 

CAOS 

Criterio Ecológico 
La extracción de agregados pétreos no deberá reducir la 
recerca ni la calidad del aqua de acuíferos. 
La construcción de estructuras de protección (muros, 
espigones, rompeolas) sólo se permite en los casos en que se 
encuentre en riesgo la seguridad de la población o de 
infraestructura de interés público. 
En caso de que su construcción sea autorizada, el tipo, 
diseño y orientación de la estructura deberá considerar los 
procesos hidrodinámicos costeros, a fin de mantener el 
balance sedimentario y el transporte litoral y evitar impactos 
negativos en la línea de costa. 
Se deberán utilizar, preferentemente, estructuras paralelas a 
la playa, separadas de la costa y sumergidas. que permitan la 
sedimentación de arena, sin interrumpir su flujo. 
Asimismo, se deberá contar con un programa de 
mantenimiento que incluya el trasvase periódico de 
sedimentos. 
La instalación y operación de plantas desalinizadoras deberá 
prevenir la generación de desequilibrios ecológicos sobre 
acuíferos y ecosistemas costeros y marinos, especialmente, 
cuando, 

• la descarga de salmueras y la disposición de las 
sustancias tóxicas utilizadas en el mantenimiento 
de la desalinizadora altere las características 
fisicoquímicas del agua. y afecte irreversiblemente 
la integridad de ecosistemas marinos y costeros, 

• la operación de la planta genere emisiones de gases 
de efecto invernadero y contaminantes 

Vinculación 
El PROYECTO no contempla actividades 
relacionadas a la extracción de materiales pétreos. 

El PROYECTO se ubica a al interior del continente, 
por lo que no requiere la construcción de 
estructuras de protección (muros, espigones, 
rompeolas). 

El PROYECTO no descargará ningún tipo de agua 
residual en algún cuerpo o corriente de agua sin 
previo tratamiento y se cumplirá con los límites 
máximos permisibles de la norma aplicable. 

---1 
_/Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de Mexico 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETAIIIA DE MEDIO AMUl(Nf[ Y IIEC.UllSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Criterio Ecológico Vinculación 
• Simulación dinámica de la dispersión y mezcla de 

las descargas, bajo las diversas condiciones 
hidrodinámicas. 

• Análisis del impacto potencial acumulativo en caso 
de que se encuentren otras plantas desaiinizadoras 
ya establecidas en el área de influencia. 

Los estudios deberán contemplar las posibles variaciones 
estacionales, por lo que se deberán analizar las condiciones 
a lo larqo del año. 

CAl0 

Las plantas desalinizadoras deberán instalarse fuera de zonas 
de riesgo. No se recomienda realizar el vertimiento de sus 
residuos en, 

• Zonas de aguas marinas poco profundas y con poco 
recambio de agua, como lagunas costeras, planicies 
(de arena o fangosas), playas rocosas de baja 
energía, bahías superficiales de baja energía, 
pequeñas caletas y bahías, esteros y deltas de ríos, 
bocas y barras. 

• Sitios donde se encuentren comunidades de pastos 
marinos, mantos de cianobacterias, algas marinas, 
manglares y corales de ambientes rocosos. 

El PROYECTO tendrá como actividades principales 
las siguientes, 
(1) Recepción, manejo y almacenamiento 
del Gas Natural Licuado a través de ISO 
Contenedores, los cuales serán manejados por 
medio de tracto-camiones que provendrán de la 
Microterminal de Gas Natural que se ubica en el 
Puerto de Pichilingue. 
(2) Regasificación del GNL para su posterior 
uso en la generación de energía eléctrica y su 
posterior interconexión a la subestación eléctrica 
de la Central Termoeléctrica de la CFE en Los 
Cabos, BCS. 

• CAll 

En la etapa de operación de las plantas desalinizadoras se 
deberá llevar a cabo el monitoreo tanto de la calidad de la 
descarga, como de sus efectos en ambientes costeros y 
marinos. El programa deberá incluir la medición de, 

• Las condiciones fisicoquímicas del agua en el medio 
receptor y la caracterización de la pluma 
hipersalina. 
Las condiciones fisicoquímicas del sedimento. 
El estado de salud de los ecosistemas costeros y 
marinos, analizando posibles cambios a nivel 
estructural y funcional, tanto en individuos como en 
poblaciones. Se recomienda el uso de 
bioindicadores. 

Con base en los resultados, se definirá si se requieren ajustes 
en el proceso de desalinización o en las instalaciones o, en su 
caso, la interruoción temporal o permanente de la operación. 

El PROYECTO tendrá como actividades principales 
las siguientes, 
(1) Recepción, manejo y almacenamiento 
del Gas Natural Licuado a través de ISO 
Contenedores, los cuales serán manejados por 
medio de tracto-camiones que provendrán de la 
Microterminal de Gas Natural que se ubica en el 
Puerto de Pichilingue. 
(2) Regasificación del GNL para su posterior 
uso en la generación de energía eléctrica y su 
posterior interconexión a la subestación eléctrica 
de la Central Termoeléctrica de la CFE en Los 
Cabos, aes. 

CA13 
La extracción de minerales metálicos no deberá reducir la El PROYECTO no realizará extracción de minerales 
disponibilidad ni la calidad del agua, en los ecosistemas metálicos en sus actividades. 
terrestres, costeros y marinos. 
La construcción de infraestructura temporal o permanente 
no deberá afectar la integridad funcional del sistema playa- 
dunas costeras asociados a la Zona Federal Marítimo 

CBOl Terrestre {ZOFEMAT), en particular se deberá evitar en, (1) 
dunas incipientes o embrionarias, (2) dunas en deltas de ríos, 
estuarios, islas de barrera y cabos, y (3) dunas con alto valor 
ecolócico 

El PROYECTO se ubica al interior del continente, 
por lo que no afectará la integridad funcional del 
sistema playa-dunas costeras asociados a la Zona 
Federal Marítimo Terrestre. 
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En la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT) y en el El PROYECTO se ubica al interior del continente, 

CB02 
territorio colindante, donde existan dunas primarias y por lo que no afectará la integridad funcional del 
secundarias de material no consolidado, sólo deberá sistema playa-dunas costeras asociados a la Zona 
construirse infraestructura piloteada v de material Federal Marítimo Terrestre. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Criterio Ecológico Vinculación 

CB14 

Los proyectos de obras y/o actividades a realizarse en el Área 
de Importancia para la Conservación de las Aves ·oasis Punta 
San Pedro-Todos Santos·, deberán prever los impactos 
ambientales directos, indirectos. acumulativos y sinérqicos 
sobre las funciones y los servicios vitales que estos 
ecosistemas proporcionan. para que sean reconocidos. 
mantenidos. restaurados y utilizados de forma racional, 
mediante la presentación de evidencias científicas 
pertinentes en su proceso de evaluación de impacto 
ambiental correspondiente. 

El PROYECTO no incide sobre ninguna AICA. sin 
embargo, la AICA más cercana es Sierra de la 
Laguna a 11 km de distancia. 

CC04 

Las obras y/o actividades que requieran el abastecimiento 
de agua subterránea deberán demostrar que no afectan la 
disponibilidad y calidad de los acuíferos que mantienen la 
integridad funcional de los ecosistemas costeros y marinos. 

Es importante mencionar que. el abastecimiento 
de agua hacia el PROYECTO se realizará a través 
del organismo municipal de agua. drenaje y 
alcantarillado, por lo que no será necesario 
obtener la concesión por el uso y explotación de 
agua nacionales. 
En el predio no cruza ningún rio o cuerpo de agua 
o humedal que se encuentre bajo la 
administración de la CONAGUA. 

esos 
Las obras y/o actividades deberán demostrar que no afectan 
la integridad funcional del matorral costero. en especial del 
matorral rosetófiio costero y /o del matorral sarco-crasicaule. 

El PROYECTO se realizará sobre un área donde no 
existe vegetación forestal o de importancia 
biológica. El tipo de vegetación que se encuentra 
en el luqar es Matorral sarcocaule. 

CS06 

Se deberá prevenir la contaminación de los ecosistemas 
costeros y marinos por residuos sólidos urbanos. 

El PROYECTO se realiza dentro del continente 
fuera de ecosistemas costeros y marinos. sin 
embargo, se implementará el Programa de 
Manejo Integral de Residuos para prevenir 
cualquier contaminación al entorno. 

CS07 

Se deberá prevenir la contaminación de los ecosistemas 
costeros y marinos por residuos sólidos y liquidas de 
actividades portuarias. 

El PROYECTO se realiza dentro del continente 
fuera de ecosistemas costeros y marinos. sin 
embargo, se implementará el Programa de 
Manejo Integral de Residuos para prevenir 
cualquier contaminación al entorno. 

CANP 

Dentro de las áreas naturales protegidas de interés de la 
Federación, toda obra y/o actividad está sujeta a lo 
dispuesto en su Decreto de creación y en su Programa de 
Conservación v Maneio respectivos. 

El PROYECTO no incide sobre ninguna Área 
Natural Protegida, la más cercana es Cabo San 
Lucas a una distancia de 15 km. 

C. Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Los Cabos, B.C.5. (POEMLC) 2 

El POEMLC tiene como meta lograr que las actividades productivas y sociales asentadas en el territorio 

del país concuerden entre programas de ordenamiento ecológico, así también promover la 

participación de la población, el desarrollo de asentamientos humanos en áreas aptas y sentar las bases 

para que las actividades productivas se localicen en sitios adecuados y no comprometer los recursos de 
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MEDIO AMBIENTE 
SICRlT_,.AIA PE "'EDIO AMIIU:.NTI! Y AECUASOS N.\HIIIALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

C4 

es 

C6 

ClO 

C12 

D1 

Criterio ambiental 
a) Justificar la construcción de represas en 

arroyos 
b) Conservar los cauces de los arroyos sin 

asentamientos humanos, que puedan 
representar una amenaza de contaminación 
para los mantos de agua subterránea. 

La explotación de los recursos hídricos 
superficiales deberá ser controlada en base a 
estudios que evalúen la extracción, bombeo o 
encauzamiento del flujo natural de manantiales u 
ojos de aoua, 
Se procurará la permanencia de las zonas de 
producción agrícola, y su aprovechamiento 
agroindustrial. 
Desalentando el cambio del uso del suelo y 
procurando el abasto de agua. 

Se deberá evitar la conducción de agua de las 
zonas de producción agrícola de alto rendimiento 
para destinarlos a otros aprovechamientos, entre 
ellos a los asentamientos humanos y desarrollos 
turísticos 

En todos los paisajes terrestres se deberán 
considerar las áreas actuales de uso agrícola. 

Se deberá fomentar entre los sectores turístico, 
agrícola, pecuario y forestal. El establecimiento de 
convenios para estimular la producción y el 
consumo local de productos del campo. 

Los paisajes aptos para la actividad agrícola y 
áreas ya establecidas de este aprovechamiento, 
deberán fomentar el uso de infraestructura que 
haga eficiente el uso del agua. 

En zonas de desarrollo turístico y urbano, los 
predios ganaderos deberán estar cercados y los 
accesos deberán contar con ·guardanagados·. 

Vinculación 

Dicho criterio es responsabilidad del gobierno del Estado 
de Baja California Sur y del Municipio de Los Cabos. 

Es importante mencionar que, el abastecimiento de agua 
hacia el PROYECTO se realizará a través del organismo 
municipal de agua, drenaje y alcantarillado, por lo que no 
será necesario obtener la concesión por el uso y 
explotación de agua nacionales, por lo que es compatible 
con lo establecido en este criterio. 
El PROYECTO consideró las áreas actuales de uso agrícola 
para su ubicación, por lo que es compatible con lo 
establecido en este criterio. 

Dicho criterio es responsabilidad del gobierno del Estado 
de Baja California Sur y del Municipio de Los Cabos. 

Durante las actividades del PROYECTO se realizará un uso 
eficiente y racional de agua durante las diferentes etapas 
del PROYECTO. 
Se aplicará un programa de manejo integral de residuos, 
todos los residuos líquidos serán sometidos a un 
tratamiento previo, en ningún caso se dispondrán en 
cuerpos de agua naturales. 
Se solicitará a los prestadores de servicio de recolecta y 
disposición de aguas grises su documentación y permisos 
ambientales, de tal manera que se asegure un adecuado 
maneio. 
El PROYECTO tendrá como actividades principales las 
siguientes, 
(1) Recepción, manejo y almacenamiento del Gas 
Natural Licuado a través de ISO Contenedores, los cuales 
serán manejados por medio de tracto-camiones que 
provendrán de la Microterminal de Gas Natural que se 
ubica en el Puerto de Pichilingue. 
(2) Regasificación de GNL para su posterior uso en la 
generación de energía eléctrica y su posterior 
interconexión a la subestación eléctrica de la Central 
Termoeléctrica de la CFE en Los Cabos, BCS. 

¡�·►-�'\ 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Gl 

Hl 

Criterio ambiental 
lv) número de trabajadores 
v) tiempo de uso de las instalaciones 
vi) programa de desmantelamiento del 
campamento 

B) Para la instalación de los campamentos se 
deberá observar el siguiente criterio de 
ubicación, 

i) no podrán establecerse en zonas cercanas a 
cañadas y rinconadas o similares 

C) Las instalaciones deberán incorporar la 
siguiente infraestructura y servicios, 

i) energía eléctrica 
ii) agua potable 
iii) sistema de tratamiento de aguas residuales de 

no existir una red cercana para su conexión 
iv) disposición diaria de derechos sólidos en las 

instalaciones municipales autorizadas 
v) sistema de seguridad contra incendios y 

aquellos que señalen los reglamentos 
respectivos. 

vi) sistema de vigilancia 
vii) sistema de señalización de usos y restricciones 
viii) vialidad 
ix) transporte colectivo 
D) Características de los dormitorios. 

1) la densidad de camas por cuarto será 
máximo de siete 
li) las dimensiones de los cuartos deberán 
ser de acuerdo a la normatividad 
respectiva e incluir zona de guardado 
lii) se deberá contar con áreas ventiladas 
e higiénicas, así como iluminación en 
cuartos, pasillos y andadores. 

E) Servicios generales 
1) se deberá contar con áreas para el lavado de 
ropa. 
li) se deberá contar con servicios sanitarios en 
el número y calidad requeridos por las 
legislaciones correspondientes. 
lii) los servicios de comedor y cocina deberán 
respetar las condiciones de seguridad e 
higiene de las legislaciones correspondientes. 
lv) se deberá dotar de un espacio para 
actividades recreativas. 

Los criterios se aplicarán en la zona del corredor 
los cabos, se definen en el plan de desarrollo 
urbano de San José del Cabo-Cabo San Lucas 
Se deberá mantener el valor recreativo, cultural 
biológico de las zonas de conservación y 
preservación, limitando los usos extractivos y de 
transformación como los forestales y mineros. 

Vinculación 

El PROYECTO se encuentra fuera del área de usos de suelo 
urbano del Plan Director de Desarrollo Urbano San José 
del Cabo y Cabo San Lucas 2040 
El PROYECTO se desarrolla sobre un área de poca 
importancia biológica. El tipo de vegetación que se 
encuentra en el lugar es Matorral sarcocaule, por lo que el 
impacto será mínimo al medio ambiente. 

�oulevard 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Criterio ambiental Vinculación 
No se permitirán sin justificación técnica la 
obstrucción descubrimientos pluviales, para la El PROYECTO no contempla la realización de las presentes construcción de puentes, bordos, carreteras, 114 terracerías, veredas, puertos, muelles, canales y acciones, por lo que es congruente con el presente 

obras que puedan interrumpir el flujo de agua, criterio. 

deberá diseñarse alcantarillas (pasos de agua). 

116 Deberá procurarse que el drenaje fluvial y sanitario El PROYECTO contempla que el uso de drenaje fluvial y 
sean separados. sanitario sean separados. 
Se deberán establecer las medidas necesarias El PROYECTO contempla el Programa de Manejo Integral 

118 para evitar el arrastre de sedimentos por de Residuos para evitar el arrastre de sedimentos por 
escurrimiento. escurrimiento. 

En las actividades de desmonte no deberá hacerse El PROYECTO no realizará el uso de fuego para las 
119 uso del fuego. actividades de desmonte en la etapa de preparación del 

sitio. 
Deberá prohibirse el uso de explosivos en zonas El PROYECTO no contempla el uso de explosivos para la 120 de anidación, refugio y reproducción de fauna 
silvestre. construcción en ninguna fase del PROYECTO 

La franja costera se considerará adecuada para El PROYECTO no realizará actividades de 
Kll aprovechamientos turísticos de baja densidad (10 aprovechamiento turístico. a 15 ctos/ha.). 

No podrá realizarse ningún tipo de desarrollo en 

Kl7 las zonas de desove de tortugas marinas y El PROYECTO no realizará actividades de 
seguirán los lineamientos de la normatividad aprovechamiento turístico. 
respectiva. 
Se deberá contemplar al cerro del vigía como zona El PROYECTO no se encuentra dentro del área del Cerro 

Kl8 de protección ecológica, bajo la modalidad de del Vigía monumento natural. 
La zona de la franja costera en las que haya desove 
de tortuga, la actividad turística se restringirá 
durante los meses comprendidos dentro de la El PROYECTO no realizará actividades de 

Kl9 época de desove, para para esta época los aprovechamiento turístico. 
propietarios de estos predios deberán establecer 
programas de protección de la tortuga en 
coordinación con la autoridad competente 

D. Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Los Cabos 2018-2021. 

Objetivo Principal Vinculación 
Eje l 

El PROYECTO no comprometerá los recursos naturales de 

Desarrollo sostenible Proteger y preservar el medio las próximas generaciones y no se verán afectados dichos 

y buen vivir ambiente y los recursos recursos de la zona, por infraestructura del PROYECTO, por 
naturales del municipio lo que es evidente la congruencia del PROYECTO con el 

Plan Municipal de Desarrollo del presente Gobierno 
E·e 3 

El PROYECTO impulsará la igualdad entre hombres y 
Mejorar la calidad de vida de las mujeres que quieran laborar en la construcción del 

Equidad de género mujeres cabeñas garantizando PROYECTO, promoviendo la igualdad de oportunidades, a 
la igualdad de oportunidades, fin de eliminar cualquier acto de discriminación que pueda 
sus derechos y su seguridad surgir con motivo de su origen nacional, lengua, sexo, 

género, edad, discapacidad, condición social, identidad 

/ 
�oulevard 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA D[ MCDIO AMDl(NT[ Y RECUA SO$ MATUA.-.Ll:S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Norma Oficial Mexicana 
(NOM) Regulación Vinculación con el PROYECTO 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

Que establece los limites 
máximos permisibles de 
emisión de gases 
contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos 
automotores en circulación 
que usan gasolina como 
combustible. 

Durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción del PROYECTO, se contará con un 
parque vehicular conformado por vehículos 
automotores además de maquinaria y equipo 
diversos, que operarán temporalmente y durante el 
plazo considerado en el cronograma de trabajo, para 
los que se contará con un programa de 
mantenimiento que tendrá como fin, constatar que 
operen en óptimas condiciones o, en caso contrario, 
se considerará su reemplazo, este programa incluirá 
las verificaciones vehiculares aplicables, previniendo 
con ello, emisiones contaminantes fuera de los límites 
establecidos en esta norma oficial. 

Cabe señalar, que la debida aplicación a dicho 
programa estará a cargo del personal involucrado en 
ejecutar el Plan de Manejo Ambiental {PMA}. 

monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno y 
partículas provenientes del 
escape de los vehículos 
automotores nuevos, cuyo 
peso bruto vehicular no 
exceda los 3,8S7 kilogramos, 
que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas 
natural y diésel, así como de 
las emisiones de 
hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de 
combustible de dichos 
vehículos 

los limites 
permisibles de 

de hidrocarburos 

NOM-042-SEMARNAT-2003 

Establece 
máximos 
emisión 
totales o no metano, 

Durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción del PROYECTO, se contará con un 
parque vehicular conformado por vehículos 
automotores además de maquinaria y equipo 
diversos, que operarán temporalmente y durante el 
plazo considerado en el cronograma de trabajo, para 
los que se contará con un programa de 
mantenimiento que tendrá como fin, constatar que 
operen en óptimas condiciones o, en caso contrario, 
se considerará su reemplazo, este programa incluirá 
las verificaciones vehiculares aplicables, previniendo 
con ello, emisiones contaminantes fuera de los limites 
establecidos en esta norma oficial. 
Cabe señalar, que la debida aplicación a dicho 
programa estará a cargo del personal involucrado en 
ejecutar el Plan de Manejo Ambiental {PMA}. 

Que establece los niveles 
máximos permisibles de 

Durante las etapas de preparación del sitio y. 
construcción de la Central de Ciclo Combinado, se 

NOM-044-SEMARNAT-2017 

emisión de hidrocarburos, contará con un parque vehicular conformado por 
monóxido de carbono, vehículos automotores además de maquinaria y 
óxidos de nitrógeno, equipo diversos, que operarán temporalmente y 
partículas suspendidas durante el plazo considerado en el cronograma de 
totales y opacidad de humo trabajo, para los que se contará con un programa de 
provenientes del escape de mantenimiento que tendrá como fin, constatar que 

,,.-·;.:.¡-'\ 
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MEDIO AMBIENTE 
Sl!CA[tAAIA 01! MEDIO A,..OIENTI! T QlCUASOS NATUAALtS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Norma Oficial Mexicana 
Regulación (NOM) Vinculación con el PROYECTO 

que usan gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos como 
combustible 
Establece los niveles 
máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos no 
quemados, monóxido de 
carbono y óxidos de 
nitrógeno provenientes del 
escape, así como de Esta norma se vincula con el PROYECTO debido a que 
hidrocarburos evaporativos en las etapas de preparación y construcción del sitio. 

NOM-076-SEMARNAT-2012 provenientes del sistema de se requerirá la utilización de maquinaria y equipo, los 
combustible, que usan cuales deberán operar de manera óptima y en caso 
gasolina, gas licuado de contrario, reemplazarlos por otros que se encuentren 
petróleo, gas natural y otros en perfectas condiciones. 
combustibles alternos y que 
se utilizarán para la 
propulsión de vehículos 
automotores con peso bruto 
vehicular mayor de 3,857 
kilogramos, nuevos en planta 

Una vez que se encuentre en operación el PROYECTO, 
se identificarán los contaminantes que llegase a 

Establece la lista de emitir y, de acuerdo al listado de sustancias sujetas a 
sustancias sujetas a reporte reporte para el registro de emisiones y transferencia 

NOM-165-SEMARNAT-2013 para el registro de emisiones de contaminantes, en el supuesto de hacer el 
y transferencia de reconocimiento de alguno de los contaminantes 
contaminantes, enlistados en la presente NOM, realizará el reporte 

correspondiente para dar cabal cumplimiento al 
presente instrumento jurídico. 

En materia de residuos peligrosos 
Se tomará como referencia los listados de los 
residuos peligrosos para realizar un adecuado manejo 
y separación de acuerdo con el tipo de residuos 

Que establece las generados. 
características, el 
procedimiento de Mediante el Plan de Manejo Ambiental se verificará 

NOM-052-SEMARNAT-2005 identificación, clasificación y la debida aplicación de esta norma durante todas las 

los listados de los residuos etapas que comprenden el PROYECTO, a fin de 

peligrosos. identificar aquellos residuos peligrosos que 
pudieran generarse o que se hayan generado 
durante las actividades planeadas, en este último 
caso, se implementarán los lineamientos y criterios 
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MEDIO AMBIENTE 
S[CAETAIU ... Ot: MEOIO A"-101EH1"[ Y A[CUASOS NATUAAilt:S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Norma Oficial Mexicana 
Regulación Vinculación con el PROYECTO 

{NOM) 
establecidos en esta norma para su clasificación con 
base a los listados de estos residuos y, de existir, se 
realizará la gestión integral aplicable conforme lo 
indicado en la legislación vigente. De igual manera, 
aplicará su implementación durante las etapas de 
operación y mantenimiento de la Central. 
El PROYECTO durante las etapas de preparación del 
sitio, construcción, operación y abandono, cumplirá 
cabalmente la Norma, cuando no tenga la certeza 
técnica ni la evidencia empírica de que un residuo 

Que establece el 
generado pueda ser peligroso realizando los análisis 

procedimiento para llevar a 
CRETI correspondientes. 

cabo la prueba de extracción 
Se incluirá en el Plan de Manejo Ambiental, la NOM-053-SEMARNAT-1993 para determinar los 
aplicación oficial efectos de de esta norma a constituyentes que hacen a 
identificar el nivel de toxicidad de aquellos residuos un residuo peligroso por su 
peligrosos que se generen durante todas las etapas toxicidad al ambiente. 
del PROYECTO y proceder con el manejo y gestión 
integral que resulte aplicable, conforme a la 
legislación vigente. De igual manera, aplicará su 
implementación durante las etapas de operación y 
mantenimiento de la Central. 

Que establece el 
El PROYECTO durante las etapas de preparación del 
sitio, construcción, operación y abandono, cumplirá procedimiento para 
cabalmente la Norma, al no mezclar residuos determinar la 
generados de ningún tipo (peligrosos, de manejo NOM-054-SEMARNAT-1993 incompatibilidad entre dos o 
especial o sólidos urbanos), tendrá recipientes con más residuos considerados 
etiquetas que identifique los tipos de residuos como peligrosos por la NOM- 
peligrosos por sus características corrosivas, 052-SEMARNAT-2005. 
reactivas, explosivas o tóxicas. 
Se dará cumplimiento a esta norma ya que el 

Que establece los requisitos PROYECTO contará con almacenes para resguardar 
para el diseño y construcción los residuos peligrosos que se generen durante la fase 
de las obras de preparación del sitio y construcción, asimismo se NOM-056-SEMARNAT-1993 
complementarias de un tendrán patios de mantenimiento, dentro de estos se 
confinamiento controlado de asignarán sitios para resguardo de residuos 
residuos peligrosos. peligrosos, los cuales contarán con las 

especificaciones indicadas en la norma. 

Protección ambiental - Salud Se dará cumplimiento a esta norma, se contratará a 

ambiental - Residuos una empresa autorizada en la materia para realizar la 
NOM-087-SEMARNAT-SSAl- 

peligrosos biológico- recolecta, traslado y disposición final de residuos 
2002 

infecciosos - Clasificación y 
peligrosos biológico-infecciosos que puedan 

especificaciones de manejo. generarse por la prestación de servicios médicos a los 
trabajadores del PROYECTO. 
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MEDIO AMBIENTE 
SCCRffAPIA Ot: "'l[DIO A,,.Bl(N- ,. AlCUll�OS NATVIIIALlS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Norma Oficial Mexicana 
Regulación (NOM) Vinculación con el PROYECTO 

En Materia de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
Que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos 

NOM-161-SEMARNAT-2011 de Manejo Especial y 
determinar cuáles están 
sujetos a Plan de Manejo. 
Que establece los criterios 
para clasificar a los residuos 

Se tomará como referencia los listados incluidos en de manejo especial y 
determinar cuáles están 

esta norma, en caso de requerirse la elaboración de 

sujetos a plan de manejo, el 
un plan de manejo se dará cumplimiento a los 

ACUERDO por el que se lineamientos indicados. 
modifica la NOM-161- listado de los mismos, el 

SEMARNAT-2011 procedimiento para la 
inclusión o exclusión a dicho 
listado, así como los 
elementos y procedimientos 
para la formulación de los 
planes de manejo. 
Especificaciones de 
protección ambiental para la 
selección del sitio, diseño, El PROYECTO contratará empresas autorizadas para 
construcción, operación, realizar el manejo de residuos sólidos urbanos y de 

NOM-083-SEMARNAT-2003 monitoreo. clausura y obras manejo especial, los sitios de disposición final que 
complementarias de un sitio estas utilicen deberán cumplir con los lineamientos 
de disposición final de de esta norma. 
residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial. 

En materia de aguas sanitarias 
Que establece los límites El PROYECTO dará cumplimiento a las 
máximos permisibles de especificaciones de la norma, durante la fase de 

NOM-0Ol-SEMARNAT-1996 contaminantes en las preparación del sitio y construcción se utilizarán 
descargas de aguas sanitarios portátiles, se contratará una empresa 
residuales en aguas y bienes autorizada en la recolecta, traslado, tratamiento y 
nacionales. disposición final de aguas residuales que se generen. 
Que establece los límites 

El PROYECTO dará cumplimiento las 
permisibles 

a 
máximos de 

especificaciones de la norma, durante la fase de 
contaminantes en las 

preparación del sitio y construcción se utilizarán 
NOM-002-SEMARNAT-1996 descargas de aguas sanitarios portátiles, se contratará una empresa 

residuales a los sistemas de autorizada en la recolecta, traslado. tratamiento y 
alcantarillado urbano o 

disposición final de aguas residuales que se generen. 
municipal. 

En materia de Protección de Flora y Fauna 
Especies nativas de México Se tendrá como referencia los listados de especies 

NOM-059-SEMARNAT-2010 de flora y fauna silvestres- incluidas la el PROYECTO considera en norma, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Norma Oficial Mexicana 
Regulación (NOM) Vinculación con el PROYECTO 

Esta norma está vinculada con el PROYECTO durante 
sus etapas de preparación y construcción, pues tiene 
que ver directamente con la utilización de la 
maquinaria y equipo, los cuales deberán operar de 

Que establece los 
manera óptima de manera tal que den cumplimiento 

límites a los límites permisibles de emisión de ruido y, en 
máximos permisibles de caso contrario, reemplazarlos por otros que si se 
emisión de ruido proveniente encuentren en perfectas condiciones. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 del escape de los vehículos Se tomarán como referencia los valores de límites 
automotores, motocicletas y máximos permisibles establecidos en esta norma, la 
triciclos motorizados en maquinaria utilizada en el PROYECTO deberá 
circulación y su método de ajustarse a estas especificaciones. 
medición. 

Peso bruto vehicular limites máximos 
(kg) permisibles dB(A) 
Hasta 3,000 86 
Más de 3,000 y hasta 92 
10,000 
Más de 10,000 99 

Que establece los límites 
máximos permisibles de Esta norma está vinculada con el PROYECTO en la 

NOM-081-SEMARNAT-1994 emisión de ruido de las medición y control de las emisiones de ruido 

fuentes fijas y su método de generadas por su maquinaria y equipo hacia el 

medición. ambiente, durante su operación y mantenimiento. 

En materia de manejo de gas natural 

Para el cumplimiento de esta norma el REGULADO 
considera desde el diseño, construcción y operación 

Instalaciones de del PROYECTO los requisitos mínimos de seguridad 
NOM-002-SECRE-2010 aprovechamiento de gas que deben cumplirse en el diseño, materiales, 

natural. construcción instalación, pruebas de hermeticidad, 
operación, mantenimiento y seguridad de las 
instalaciones de aprovechamiento de gas natural. 

Requisitos de seguridad para El REGULADO ha considerado para el diseño, 
el diseño, construcción, construcción y operación del PROYECTO, las 
operación y mantenimiento especificaciones establecidas en esta norma, por lo 
de terminales de que se cumplirá cabalmente con esta norma para la 

NOM-013-SECRE-2012 
almacenamiento de gas recepción, conducción, vaporización y entrega de gas 
natural licuado que incluyen natural. 
sistemas, equipos e Es importante mencionar verificar el que, para 
instalaciones de recepción, cumplimiento de esta norma se llevará la evaluación 
conducción, vaporización y 

de la conformidad través de Unidad de a una 
entrega de gas natural Verificación acreditada por la EMA. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

DACG Vinculación con el PROYECTO 
del Análisis de Riesgo aplicado a las actividades y 
procesos a llevar a cabo en la etapa correspondiente, asi 
como la información y documentación solicitada. 
Durante la ejecución de las actividades correspondientes 
a las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono, 
la Promovente contará y cumplirá con lo siguiente, 

l. Contar con los procedimientos para ejecutar y 
verificar las actividades contempladas durante el 
Cierre. Desmantelamiento y/o Abandono: 

11. Disponer de los materiales. equipos y recursos 
suficientes y adecuados para el cumplimiento de lo 
establecido en las presentes disposiciones: 

111. Los términos, condicionantes y medidas de 
mitigación y/o compensación ambiental que en 
materia de evaluación de impacto ambiental se 
emitieron en la autorización del Proyecto; 

IV. Mantener vigente la póliza de seguro de 
responsabilidad civil y responsabilidad por daños al 
medio ambiente y en su caso, de control de pozos. 
asi como otros instrumentos financieros 
requeridos de conformidad con las disposiciones 
que al efecto emita la Agencia; 

V. La regulación aplicable para el manejo integral de 
los residuos generados; y 

VI. Contar con un protocolo de 
emergencias actualizado a 

respuesta a 
la etapa 

DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los sistemas de 
administración de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las 
actividades del sector hidrocarburos que se indican. 

DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la elaboración de los 
protocolos de respuesta a emergencias en las actividades 
del Sector Hidrocarburos. 

correspondiente, de acuerdo con la regulación 
aplicable. 

Para el cumplimiento de esta disposición, el REGULADO 
llevará a cabo las actividades necesarias para contar con 
un Sistema de Administración con el propósito de 
prevenir y controlar los riesgos, asi como mejorar el 
desempeño de su PROYECTO. en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente en el Sector Hidrocarburos (SASISOPA). 
El SASISOPA será registrado ante la ASEA siguiendo las 
especificaciones técnicas y administrativas que dicha 
agencia determine. 
Para el cumplimiento de esta disposición, el REGULADO 
desarrollará e implementará los protocolos para hacer 
frente a las emergencias o situaciones de riesgo critico 
con motivo del desarrollo de las actividades del 
PROYECTO; considerando los escenarios determinados 
en su análisis de riesgo, asi como aquellos que se 
presenten por motivo de factores externos (fenómenos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Vinculación con el PROYECTO 
de tipo geológico, hidrometeorológicos, sanitarios y 
socioorganizativos), los cuales poseen el potencial de 
ocasionar un daño grave a las personas, las instalaciones 
y al medio ambiente. Para la elaboración de los 
Protocolos de Respuesta a Emergencia (PRE). el 
RECULADO tomará como insumo principal los Escenarios 
de Riesgo identificados en el Análisis de Riesgo para el 
Sector Hidrocarburos (ARSH) cuando en su momento se 
elaboré de, lo anterior de conformidad con la etapa en la 
que se encuentre el PROYECTO. y con ello seleccionar los 
escenarios de emergencia y establecer las acciones 
correspondientes para la atención de los mismos, 
considerando en éstas a las personas con necesidades 
especiales que pudiesen estar dentro de sus 
instalaciones. Es importante mencionar que, para la 
elaboración del PRE se tomarán en cuenta aquellos 
escenarios que se puedan presentar por factores 
externos que incidan en la Instalación. tales como: 

l. Fenómenos de tipo geológico, Terremotos. 
maremotos, erupciones volcánicas. deslizamientos 
de tierra, derrumbes. entre otros, 

11. Fenómenos de tipo hidrometeorológico, Ciclones 
tropicales, tormentas tropicales. depresiones 
tropicales, ondas tropicales. inundaciones pluviales, 
inundaciones fluviales. marea de tormenta, 
tormenta de nieve. tormenta de granizo. tormenta 
eléctrica. sequias. erosión pluvial, mangas de agua, 
ondas cálidas y heladas. entre otros; 

111. Fenómenos sanitarios, Vectores de transmisión de 
patógenos y parásitos al personal; asf como la 
presencia de plagas que puedan traer como 
consecuencia una disminución en la capacidad de 
operación y por consiguiente la ocurrencia de un 
Evento en la Instalación; 

IV. Fenómenos socio-organizativos y sus principales 
manifestaciones, Concentración masiva de 
población, demostraciones de inconformidad social, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, actos en contra de 
la seguridad del transporte aéreo. marítimo o 
terrestre, interrupción o afectación de servicios 
básicos o de infraestructura estratégica, entre otros, 
y 

V. Siniestros externos de incidencia directa o indirecta 
a la Instalación, Choque de vehículo con la 
Instalación, choque entre vehículos. choque entre 

Boulcvard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de Mexico 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 38 de 88 



MEDIO AMBIENTE 
SECRETAIJI.-, DE MEDIO AMRIENTE V ll'ECUll'SO!o N.._TIJIIALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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DACG Vinculación con el PROYECTO 
instalaciones móviles. hundimiento de Instalación, 
choque de carro tanque, entre otros. El PRE 
contendrá como mínimo las siguientes secciones, 
l. Información General; 
11. Plan de Atención de Emergencias Interno (PAEI); 
111. Plan de Atención de Emergencias Externo 

(PAEE); 
IV. Programas de capacitación, entrenamiento, 

simulacros y mantenimiento de equipos de 
Emergencia, 

v. Plan de acción de atención a recomendaciones 
derivadas del ARSH; 

VI. Listas de verificación de acciones para la 
atención de la Emergencia; y 

VII. Simulacros. 
El REGULADO implementará las acciones que les resulten 
aplicables para la prevención y control integral de las 
emisiones con base a lo establecido el Titulo Tercero de 
estas disposiciones. 

DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que Asimismo, el REGULADO elaborará un diagnóstico de las 
establecen los Lineamientos para la prevención y el emisiones de metano que se presenten en los equipos, 
control integral de las emisiones de metano del Sector incluyendo sus Componentes, así como en las 
Hidrocarburos. operaciones en pozos, de las Instalaciones del 

PROYECTO. 
Para el cumplimiento de las disposiciones, el REGULADO 
implementará un programa de Detección y Reparación 
de Fugas en todas las instalaciones. 

DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que El REGULADO contará con un seguro con coberturas que 
establecen los Lineamientos para el requerimiento 
mínimo de los seguros que deberán contratar los 

amparen la responsabilidad civil y la responsabilidad por 

regulados que realicen las actividades de transporte, 
daño ambiental en la ocurrencia de cualquier evento, 

almacenamiento, distribución, compresión, 
mismas que deberán cumplir con los requisitos y limites 

descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al 
de responsabilidad que se establecen en las presentes 

público de hidrocarburos o petrolíferos. 
Disposiciones. 

El REGULADO durante la etapa de .. del 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 

operecion 

establecen los lineamientos para que los Regulados 
PROYECTO, en caso de presentarse, llevará a cabo las 

lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes 
investigaciones causa raíz de incidentes y accidentes 
ocurridos en las Instalaciones, lo anterior tomando como 

y Accidentes ocurridos en sus Instalaciones. base lo establecido en las disposiciones. 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que Para el cumplimiento de estas disposiciones, el 
establecen los Lineamientos para llevar a cabo las REGULADO llevará a cabo cada dos años Auditorias 
Auditorias Externas a la operación y el desempeño de los Externas al Sistema de Administración. Es importante 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, mencionar que, para esta actividad el REGULADO 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente contratará a un auditor externo autorizado por la Agencia, 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos. quien evaluará el cumplimiento de todos los requisitos *"'-"' Adolfo """' 'º"'°"' ,o. <WO. cer, 'ª'""~ en ,, "°"'°''• CO. '-"'· Ciudad 00 Mexico Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

DACG Vinculación con el PROYECTO 
que apliquen al Sistema de Administración, en los 
términos definidos en esta disposición. 
El REGULADO en el momento de su ocurrencia, informará 
a la Agencia la ocurrencia de los Eventos, cuando, 
l. Deriven o se vinculen con las actividades que desarrolla 
el Regulado en el Sector Hidrocarburos, 
11. Se generen por fenómenos naturales que afecten al 
medio ambiente o a las operaciones de las Instalaciones 
del Regulado, o 

DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 111. Se deriven de amenazas y/ o actos provocados por la 
establecen los lineamientos para Informar la ocurrencia Población. 
de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Para cumplimiento de lo anterior, el REGULADO contará 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente con los procedimientos y mecanismos para informar a la 
del Sector Hidrocarburos. Agencia sobre los Eventos en los que estén involucrados 

y dar seguimiento a su evolución hasta la conclusión 
del Evento. 
Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, el 
REGULADO designará al responsable de informar a la 
Agencia la ocurrencia de los Eventos y fungir como 
enlace para el seguimiento y atención de las obligaciones 
previstas en los presentes lineamientos. 

DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de El REGULADO llevará a cabo las gestiones necesarias con Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las la Agencia para la conformación, implementación y 

autorización del SASISOPA. actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo y de Petrolíferos. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 

influencia del PROYECTO 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del REGULADO de incluir en la 

MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental detectada 

en el área de influencia del PROYECTO; al respecto el REGULADO delimitó al SA considerando los siguientes 
criterios, 

Al respecto el REGULADO manifestó el SA del PROYECTO abarca un área total de 2,502.73 ha y fue definido 

considerando además de las características del PROYECTO (ubicación, dimensión, distribución de los tipos 

-: obras, etc.), los instrumentos de planeación como el Programa de Orden�:i:�to del Estado de Baja 
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Vnld•d de Cfftlón lnduslri.11 
l>ltKCl6ti C..-OI <lo C.OIJ6n el. p¡ HOI -- 

oado - -= ---···-- .. , 
C..liforrQ Sur ... pi.,, d• de .. rrollo urbano del m""icipio en óotid• .. 11.,,,,, 1 c1bo el PROYECTO, H( como 

loo fKto<" blótico• corno Upo• de �t•clón y factor•• abióticos como ,11110• geomorfoedafolC,gl� • 
hidrog,6fiCOo, Par• dallmll,n la oubcuanca •• utll!zó el Mod.io Olg,ital del T.,,_ {MDT)de 1$ m ft lNEGI. 

u, modtlKlón nid,ológka H ,Nlizó• tra>HSde un S.stema de Información c.tog,6fic.o.q.,. c:onsld..-• qua 
la lluvia q,.,e CM $0br• una wpe<f,ae tiende • ... ""'"ad" po, un slst...,.. de corrl.,,1" '-11 un m!•rno 
punto. M et.limitaron In cuf\lH de niffl y H dete<m(rwnon loll nuJos y dlr..:clón da lo• tJCur,lml.,,,tos 
1uperl-,daln qua fua la l>IH ""'' su dellmltaclón 

El REGUl,AOO p,-ntó IH coord-das del s ...... ,u p6ginH OJ y 03 del C..pltulo IV de la MIA-P. 

� caract..-lz""lón del madio flsko .. hil:o • trl"ff dt'I anlilisil documental y c•rtOi,,fico elaborado l>Of el 
INEGI y otras �ia• gube<Nme,nlalft. loo•� d .. mi-dio biótico H rfflluron a t,•v•• d<t una 
Hhllu$liv• ,...,.,Ión bibliogr4flc• compl•m.,,tado y ,,..,,¡cado con los t••bajos d<t c•mpo 

Aspectos Abidtlco1 (Medio lislco) 

Clima. 

El SA y4rff d.t PIIOYECTO •'"'l!l•trl unclim• .,Ido c"klo BW(h")w con unt tempertW•• mltd .. ,,,,_, .. ""')'O< 
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del s" ,110.2" <MI total.,,.,., 
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1aptlembr• r.-glstrtn.do 29 y 28.4"C. Lt P,Kipitaclón p,om.dio di1rlo es d• 2.96 mm, el p<t<iodo TIVI HCO 

.. p,as.,,ta <141 abril .o Julio y HpU....t><• as el ,,_ mú lluvioso. En la 119ui..,w tabla .. p,._,tan I<» datos - 
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De acuerdo a las gráficas presentadas; el REGULADO indicó que los vientos dominantes y sus velocidades 

medias durante el periodo de 01/2016 al 11/2017 fueron de 16.75 km/h, se generan como vientos del norte 

(N) y noreste (NE), mientras que la otra vertiente de los vientos tiene una dirección media dominante en 

180 grados. 

Geomorfología y Geología 

Geomorfología general 

De acuerdo con la descripción presentada por el REGULADO, en la región de estudio afloran como rocas 

más antiguas secuencias metasedimentarias, metavolcánicas, metaígneas y rocas cataclásticas hacia su 

flanco oeste, hacia el núcleo existen rocas graníticas-granodioríticas y tonaliticas de edad cretácica, 

afectadas por lo menos por tres eventos tectónicos que influyeron en la evolución geológica de la región. 

Dichas rocas se encuentran con frecuencia afectadas por un metaformismos dinámicos por la inclusión de 

esquisitos y filitas en las mismas, que en contacto con fallas de transcurrencia presentan diferentes grados 

y tipos de cataclismo. (Mina, 1956: UNAM-SAHR, 1986). De esta manera sobre el macizo granítico se 
observan dos sistemas del fracturamiento cuyas orientaciones principales son noroeste-suroeste, siendo 

estas orientaciones iguales a las que presenta el sistema de fallas del Golfo de California. 

La constitución de la superficie geológica de esta región se caracteriza por la existencia de rocas ígneas 

intrusivas Granodioritas K (Gd), las cuales poseen un alto grado de intemperismo y como consecuencia 

presentan una estructura compacta, aflora amplia y dispersamente en sierras y lomeríos con pendientes 

pronunciadas, facilitando un intemperismo profundo en el que se llegan a desarrollar suelos residuales 

arenosos. 

Otras de las rocas características es el Granito T (Gr). Este tipo de rocas está representado por cuerpos 

intrusivos pequeños y aislados de composición granítica, su coloración predominante es rosa aunque 

presenta coloraciones que van del verde hasta el café claro debido al intemperismo que pueden sufrir, su 

estructura es compacta, la capa o costra superficial de los afloramientos tienen la particularidad de ser 

deleznables, debido al gran tamaño de sus minerales. Su expresión morfológica es de lomerios aislados y 
su drenaje es radial. 

Tipo de suelo presentes en el área y zonas aledañas 
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El REGULADO indicó que la escasa precipitación y su naturaleza torrencial, aunado a las altas temperaturas 

muy comunes en la zona y a la orografía accidentada, son características determinantes para que no exista 

la suficiente agua para alimentar corrientes permanentes ya que los escurrimientos que se generan son 

superiores a la capacidad de avenamiento de la redhidrográfica poco desarrollada. Es decir, todas las 

corrientes que se forman en el área de influencia del proyecto son arroyos de régimen efímero que solo 

llevan aguas torrenciales cuando se presentan precipitaciones pluviales de considerable magnitud e 

inmediatamente después de éstas. 

En este mismo contexto, conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI 

se constató a través del Sistema de Información Geográfica para la Evaluación de Impacto Ambiental 

(SIGEIA), que se encuentra una escorrentía intermitente que atraviesa de Este a Oeste de la parte Sur del 

predio donde se llevará a cabo el PROYECTO, por lo que el REGULADO deberá dar cabal cumplimiento a las 

CONDICIONANTES 4 y 5 del presente oficio. 

Hidrología Subterránea 

El acuífero Cabo San Lucas, definido con la clave 0317 en el Sistema de Información Geográfica para el 

Manejo de Agua Subterránea (SIGMAS) de la CONAGUA, se ubica en la porción sur del estado de Baja 

California Sur, entre los paralelos 22º 52' y 23° 07' de latitud norte y los meridianos 109º 42' y 110º os· de 

longitud oeste, abarcando una superficie de 515 km2• Limita al norte con los acuíferos San José del Cabo y 

Migriño y al este, sur y oeste con el Océano Pacifico. Geopolíticamente se encuentra ubicado en su 

totalidad en el municipio Los Cabos. 

El SA incide en los acuíferos 316 Migriño y 317 Cabo San Lucas, siendo esta última donde se encuentra el 

predio donde se llevará a cabo el PROYECTO. 

Medio biótico 

Tipo de vegetación de la zona. 

De acuerdo con el plano de usos del suelo y vegetación serie VI del INEGI, en el SA se registran cuatro tipos 

de vegetación: el matorral sarcocaule, el matorral sarcocrasicaule, la vegetación secundaria arbustiva de 

matorral sarcocaule, la selva baja caducifolia y el urbano construido. En la siguiente tabla se describen sus 

principales características. 

--1::, Adolfo º"" 'º"'""' "º· ,�. 'º'· 'ª"'º"' "º ,a "°"'ª"' ce. mm.""'ª''"""'� 
Tel {Sé} 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Para caracterizar la vegetación del área del proyecto, se levantaron cinco sitios de muestreo circulares, los 

cuales fueron trazados a partir de radios de 8.92 m para el censo de individuos con forma de vida arbórea, 

arbustiva, cactáceas y rosetas {yucas). Dentro de estos sitios de muestreo se levantaron sub parcelas 

cuadradas de 1 m2 {lm x lm) para el conteo de individuos de porte herbáceo. 

Estrato arbóreo. Este estrato está compuesto por 112 individuos distribuidos en 6 especies. de las cuales, 

Bursera hindsiana, Bursera microphylla y Cochnatia arborescens son las más abundantes con 24 

individuos por hectárea cada una, estas le siguen Cyrtocarpa edu/is y Haematoxylum brasiletto, ambas con 

16 individuos por hectárea. Finalmente, como la menos abundante esta Prosopisjuliflora var. Articulata �a 

menos abundante) con 8 individuos por hectárea. 

Comooslclón florística del estrato arbóreo en el área del PROYECTO 

Número Nombre científico Nombre común Abundancia Categoría 
oor hectárea NOM-059 

l Bursero hindsiana Copal, Copal Colorado, 24 Copal blanco 

2 Bursero microphy/la Torete colorado, copal, 24 cuaiiote 

3 Cyrtocarpo edu/is Ciruela. Ciruelo, Ciruelo 16 cimarrón 
4 Cochnatia arborescens Ocotillo 24 
5 Haematoxylum brasiletto Azulillo, Brasil, Campeche. 16 Palo Brasil 

6 Prosopis Mesqulte, Mezquite, 8 iulif/oro vor. articulata Tornillo 
Total 112 

Estrato arbustivo. Este estrato está compuesto de 2744 individuos por hectárea {ind/ha), distribuidos en 16 

especies, de las cuales, la más abundante es Jatropha cinérea con 576 ind/ha, a esta le siguen Fouquieria 

diguetii y Sty/osanthes viscosa con 528 y 520 ind/ha. 

Comoosición florístlca del estrato arbustivo en el área del PROYECTO 
Número Nombre científico Nombre común Abundancia por Categoría 

hectárea NOM-059 
l Bourreria sonoroe Corteza fuerte de Sonora 24 

Baboso, Brea, Chañar 
2 Caesalpinia proecox Brea, Espino verde, 24 

Manteca 
3 Condalia brondegeei Sarampión 152 
4 Condalia globosa Bachata, Jahuita, 8 Sarampión 
5 Croton caboensis Sin nombre común 48 
6 Ebenopsis e bono Ébano, quaypinole 144 
7 Euphorbia californica Sin nombre común 112 
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Cactáceas. Este estrato está compuesto por 696 individuos por hectárea y siete especies de las cuales 

Stenocereus gummosus, Stenocereus thurberi y Ferocactus townsendianus var. Towsendianus son las más 

abundantes con 144 individuos por hectárea cada una. 

Composición florística del estrato cactáceas en el área del PROYECTO 

Número Nombre científico Nombre común Abundancia por Categoría 
hectárea NOM-059 

l Cylindropuntia cholla Cholla, Cholla pelona 120 

2 Ferocactus townsendionus Biznaga barril de San 144 A 
var. towsendionus José 

3 Mammilloria armi/lota Biznaga de brazalete 80 

4 Mammillario poselgeri Biznaga. Biznaga de 8 
poselger. Biznaguita 

5 pachycereus pecten- Cardón 56 
aboriainum 

6 Stenocereus gummosus Cardón. Etcho 144 

7 Stenocereus thurberi Pitahaya. Pitahaya dulce, 144 
Pitahayo, Pitajaya 

Total 696 

Asimismo, es importante mencionar que el Ferocactus townsendianus var. Towsendianus se encuentra en 

la NOM-059-SEMARNAT-2010, bajo la categoría de Amenzada (A). En esta categoría se incluyen aquellas 

especies, o poblaciones de las mismas, que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corta 

o mediano plazos, si siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar 

el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones. 

Rosetas (Yuca). Este grupo compuesto por una sola especie: Yucca valida, la cual presenta una densidad 

de 100 individuos por hectárea. Así como una densidad, frecuencia y dominancia relativa del 100 %. 

Número Nombre científico Nombre común Densidad Densidad Frecuencia Dominancia IVI relativa relativa relativa 
1 Yucca valida Datllillo 16 100.00 100.00 100.00 300.00 

Total 16 100.00 100.00 100.00 300.00 

Con base en los muestreos realizados se puede mencionar que donde se ubicará el PROYECTO, aunque el 

mismo ha sido modificado por actividades antropogénicas anteriores al mismo, existe vegetación que se 
desarrolla de manera natural, de interés comercial o ecológica, además de que al interior del predio se 

registraron especies en algún estatus de conservación de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Avifauna. Las aves son el grupo con mayor número de representantes, se avistaron 12 especies y 31 

organismos, que pertenecen a 6 órdenes, 9 familias y 12 géneros. 

Indices de diversidad de estimados para las aves durante la temporada seca y húmeda del muestreo en el polígono del 
PROYECTO. 

z . .. !:! :, .. ::,. 'tJ Q. o 111 .... 11 ]! u, 'tJ o ü e: ... - cu .! '¡;'-1 .E o :, e: 11 'tS::i:Q. �go Q. e: 
� 'tJ .. - .. e: e: .. , 11 

Nombre científico Nombre común .. - 'tJ Q. uO= u .. e: .,,. )( 
E .? e: .. ·- e Q. -c:o cu :¡a¡: .. 

,:, 'tJ :, > 'tJ e: - .,,_"' E z.E Jl., ...!: n,"" ..E E c. .!!.., 
<!'! � o E ,, X 

� 111 'tJ ¡¡; ..E 

Aphelocoma californica Chara californiana 1 0.032 0.111 0.001 
Auriparus f/aviceps Baloncillo 1 0.032 0.111 0.001 
Callipepla californica Codorniz californiana 7 0.226 0.336 0.051 
Calypte costae Colibrí cabeza violeta 2 0.065 0.177 0.004 
Campylorhynchus Matraca desértica brunneicapillus 4 0.129 0.264 0.017 
Cardinalis cardinalis Cardenal rojo 2 0.065 0.177 0.004 
Cathartes aura Zopilote aura 1 0.032 0.111 0.001 

lcterus cucullatus Calandria dorso negro 
menor 2 0.065 0.177 0.004 

Melanerpes urapygialis Carpintero del desierto 4 0.129 0.264 0.017 
Molothrus ater Tordo cabeza café 2 0.065 0.177 0.004 

Toxostoma cinereum Cuicacoche 
baiacaliforniano l 0.032 0.111 0.001 

Zenaida asiatica Paloma alas blancas 4 0.129 0.264 0.017 
TOTAL 31 2.279 0.122 0.917 2.485 

Mastofauna. Finalmente, los mamíferos se encuentran representados por ocho especies, contenidas en 

cuatro órdenes, siete familias y ocho géneros. Se registraron 12 individuos, la ocurrencia de las especies 

oscilan de l a 2 organismos. 
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Indices de diversidad de estimados para los mamíferos durante la temporada seca y húmeda del muestreo en el 
polígono del PROYECTO. 

z 
' .. !:! :, .. ::,. o .. "' 11 'tJ Q. ]! u, 111 

'tJ o ü e: ... - cu.!� .E o :, e: 11 "0 :J: a. �go Q. e: 
Nombre científico � 'tJ .. - .. e: e: .. -::. 11 Nombre común .. - 'tJ Q. uo= u .. e: 'ti' )( E.? e: .. - e: Q. ·- e o cu :¡a¡: .. :, > 'tJ e: - "CI ·- .,, ,:, 'tJ .Q:;; . .: 11,-.1 ..E E c. .!! .., E z .5 < !'! o E 'ti :,:: 

� 111 'tJ ¡¡; ..E 
Ammospermophilus Juancito 2 0.167 0.299 0.028 leucurus 
Bassariscus astutus Cacomixtle norteño 1 0.083 0.207 0.007 
Canis latrans Coyote 2 0.167 0.299 0.028 
Lepus ca/ifornicus Liebre de cola negra 2 0.167 0.299 0.028 

*º"'º"ª" Adoffo '"'' Cortlnes -. �M. cei. 'ª'""" en <, "º"""ª· e», """ Ciudad a, ""'~ Tel: (551 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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S(CllftAAIA DC M�OIO AMD111:Hfl Y IICCUIISOS "IATUltALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

.., .., .. .. "' ;;; :E .., 
"' :, ;;; ü o z � 

Nombre científico Nombre común e i u u e: 
2 .. o .. o o ü .., z .. � e: ::, 

w .. w 

Aphelocoma californica Chara californiana - - LC - R 

lcterus cucullatus Calandria dorso negro menor se· LC Co MI, - MV,R 
Auriparus flaviceps Baloncillo - - LC - R 
Campytorhynchus brunneicapillus Matraca desértica - - LC Co R 
Toxostoma cinereum Cuicacoche bajacaliforniano En - LC - R 
fvfelanerpes uropygialis Carpintero del desierto - - LC - R 
fvfolothrus ater Tordo cabeza café - - LC - R,MI 

Mamíferos 
Lynx rufus Lince - - LC Co R 
Canis /atrans Coyote - - LC - R 
Urocyon cinereoargenteus Zorra gris - - LC - R 
Bassariscus astutus Cacomixtle norteño - - LC - R 
Ammospermophilus leucurus Juancito - - LC - R 
Neotoma /epida Rata cambalachera desértica - - LC - R 
Lepus californicus Liebre de cola negra - - LC - R 
Odocoileus hemionus Venado bura - - LC Ca R 

Especies con algún tipo de Endemicidad 

Orden Familia Nombre científico Nombre común Endemicidad 

Reptiles 

Squamata /guanidae Ctenosaura Iguana de palo Endémica hemi/opha 

Squamata Phrynosomatidae Sceloporus hunsakeri Lagartija espinosa de Endémica Hunsaker 
Squamata Teiidae Aspidoscelis maximus Huico de los Cabos Endémica 

Aves 
Passeriformes Troglodytidae Toxostoma cinereum Cuicacoche bajacaliforniano Endémica 

Passeriformes lcteridae lcterus cucu//atus Calandria dorso negro Semendémica menor 

Por todo lo anterior, el REGULADO deberá dar cabal cumplimiento a la CONDICIONANTE 10 del presente 
oficio. 

Paisaje 

-k 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de Mexico 
Te\: (55) 9126-0100 wwv..gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Componente 

Etapa 
Código 

Impacto 
identificado 

Programa 

Medidas de 
Mitigación 

Aire 

Preparación del sitio / Construcción /Operación 
AIR Dl 
IP 2 1 Emisiones de gases de combustión y polvos derivados de la utilización de maquinaria y 
10 2 equipo, y por el tránsito de vehículos 

Programas de mantenimiento de contratistas 
• Se asegurará mediante convenios con los contratistas e inspecciones periódicas, que la 

maquinaria y vehículos utilizados durante las etapas de preparación del sitio no generen humos 
o emisiones ostentosas a la atmósfera. 

• En caso de detectar maquinaria y vehículos generando humos o emisiones ostentosas se 
solicitará al contratista el retiro de la misma y la sustitución por otra en buenas condiciones. 
Se solicitará a los contratistas contar con un programa de mantenimiento de maquinaria y 
equipo que asegure su buen estado. 
Se restringirá la circulación de vehículos a las áreas especificas de trabajo y los vehículos 
conducirán a velocidades mínimas en caminos de terraceria para evitar la dispersión de polvos. 

• Los camiones que transporten tierra o material que pueda dispersarse en el aire estarán 
obligados a transitar con lonas o bien a realizar el transporte del material húmedo con la 
finalidad de evitar dispersión de polvos. 

• En la medida de lo posible se realizarán riegos periódicos con agua tratada en los caminos de 
terraceria con el fin de evitar la dispersión de polvo. 

• 

Aplicación 

Supervisión 

Permanente 

Permanente 

Responsable 

Responsable 

Contratista 

REGULADO 

Medio de verificación 
documentación probatoria 

Indicador ambiental 

o 

Convenios o contratos con contratistas con cláusulas de mantenimiento y 
obligatoriedad de proporcionar equipo en buenas condiciones 
Programa de mantenimiento de maquinaria y equipo de los contratistas 
Bitácoras de mantenimiento de maquinaria y equipo de los contratistas 
Facturas de compra de agua tratada para riego de caminos y/o bitácoras de riego 
Bitácoras de supervisión de obras 
Reqistro fotoqréfico 
Nº de vehículos y maquinarias en buenas condiciones de mantenimiento/ Nº de 
vehículos y maquinarias totales = l 

Puntos de comprobación en 
campo 

Umbral de alerta 

Componente 
Etapa 

En los frentes de trabajo donde se tenga presencia de maquinaria y equipo. 

Nº de vehículos y maquinarias en buenas condiciones de mantenimiento/ Nº de 
vehículos y maquinarias totales< l 
Emisiones visibles de gases de combustión provenientes de maquinaria y vehículos 
Emisiones de polvos visibles en los caminos de terraceria 
Camiones transitando sin lonas y a velocidades por arriba de lo permitido 

Aire 
Preparación del sitio/ Construcción / Operación 

Código 
Impacto 

identificado 

AIR02 

IP 3 ¡ Emisiones de ruido derivadas de la utilización de maquinaria y equipo, y por el tránsito 
vehlcular 

'74::,�•" Adolfo Ruiz Cortines No. Qo,. 'º'· 'ª'""� •• 'ª "°"""· m >Qm.""ªªª a,"º"'º 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Componente Suelo 
• Se realizarán las obras de drenaje pluvial necesarias para evitar la acumulación 

de agua y erosión del terreno. 

Aplicación Permanente Responsable Contratista 

Supervisión Permanente Responsable REGULADO 

Medio de verificación o . Bitácora de supervisión de obras 
documentación probatoria . Reporte fotográfico 

• Superficie del proyecto (ha)/Superficie despalmada(ha) ;J 
Indicador ambiental 

Puntos de comprobación en . En toda el área a despalmar 
campo 

. Superficie del proyecto (ha)/Superficie despalmada (ha) < 1 

Umbral de alerta 
. Actividades de desmonte y despalme, excavación y nivelación en áreas no 

autorizadas . Presencia de superficies erosionadas debido a la falta de obras para control 
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Componente Suelo 
Etapa Preparación del sitio / Construcción 

Código SUE 02 

IP4 Contaminación del suelo debido al mal manejo de residuos, así como por posibles 
Impacto identificado 

103 
goteos de hidrocarburos de la maquinaria y equipo, y posibles derrames de 
combustibles y descargas de las pruebas hldrostátlcas. 

Programa/ Subprograma 
. Programa de manejo integral de residuos 
• Programa de restauración . Se asegurará, mediante contratos e inspecciones periódicas, que los vehículos de los 

contratistas se encuentren en condiciones óptimas y no presenten goteos de 
combustible y/o aceites. . Se solicitará a los contratistas contar con un programa de mantenimiento de 
maquinaria y equipo que asegure su buen estado, con el fin de evitar realizar 
mantenimientos mayores o menores in situ. 

• En caso de detectar equipo, maquinaria o vehículos que presenten goteos de 
hidrocarburos, se deberán colocar charolas para contener el goteo y programar de 
inmediato su reparación o sustitución. 

Medidas de Mitigación 
. Las actividades de mantenimiento a equipo y maquinaria se realizarán fuera del sitio, 

en talleres especializados en la zona. En caso de que sea necesario realizar alguna 
reparación en el sitio, ésta se realizará siguiendo los protocolos de seguridad y 
evitando en todo momento derrames al suelo, para lo cual se deberán colocar charolas 
o plásticos para contener posibles goteos o derrames. . El combustible será adquirido en las estaciones de servicio cercanas y en caso de 
requerirlo se trasladará al sitio mediante el uso de pipas. En el sitio de trabajo no 
existirán tanques superficiales para almacenamiento de combustibles. 

• Únicamente en casos excepcionales se podrá almacenar combustible en tambos de 
200 litros o en bidones en las áreas de trabajo. Los tambos y/o bidones deberán estar 
debidamente señalizados, deberán permanecer tapados y deberán colocarse sobre 
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MEDIO AMBIENTE 
SECAETAAlA DE MEDIO AMOIEHT[ Y Af.CUASOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Componente Suelo 
Etapa Preparación del sitio/ Construcción 

Código SUE 02 
charolas de contención o bien en sitios pavimentados con diques de contención de 
derrames. . Se contará con un procedimiento para carga de combustibles a equipo y maquinaria 
mediante el uso de pipas, tambos y bidones, con el fin de evitar en todo momento 
posibles derrames sobre el piso. . En caso de un derrame de hidrocarburos (aceites, grasas y combustibles), se obligará 
a los contratistas a implementar el Procedimiento de control de derrames incluido 
dentro del Programa de restauración, retirando el suelo contaminado y manejándolo 
como residuo peligroso. . Todos los frentes de trabajo deberán contar con un kit para control de derrames . 

• Todos los residuos generados durante las diferentes etapas del Proyecto deberán ser 
almacenados y dispuestos de conformidad con el Programa de Manejo Integral de 
Residuos 

• En los frentes de trabajo se colocarán contenedores adecuados para el acopio de los 
residuos, los cuales estarán debidamente señalizados. Los residuos deberán ser 
retirados del sitio después de cada jornada de trabajo y dispuestos en sitios de 
almacenamiento temporal debidamente acondicionadas de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

Aplicación Permanente Responsable Contratista 

Supervisión Permanente Responsable REGULADO 

Bitácoras de supervisión de obra 
Programa de mantenimiento de maquinaria y equipo 

Medio de verificación o Bitácora de Manejo de Residuos 
documentación probatoria Contratos y/o facturas de las empresas encargadas de la recolección y disposición 

de residuos peligrosos 
Reporte fotográfico 
Nº de vehículos y maquinarias en buenas condiciones de mantenimiento/ Nº de 

Indicador ambiental vehículos y maquinarias totales = 1 
m2 de suelo contaminado 
En los frentes de trabajo donde se tenga presencia de maquinaria, equipo y 

Puntos de comprobación en personal 
campo Sitios de almacenamiento de maquinaria y equipo 

Sitios de almacenamiento de residuos 
Nº de vehículos y maquinarias en buenas condiciones de mantenimiento/ Nº de 
vehículos y maquinarias totales< 1 

Umbral de alerta Presencia de derrames de hidrocarburos u otros residuos en el suelo natural o 
derrames no atendidos 
Almacenamiento de residuos en áreas no destinadas para ello 
Falta de procedimientos de control de derrames 
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Componente AQuas Superficiales v subterráneas 
Etapa Preparación del sitio 

Código HIDR 01 
Impacto identificado IPS 1 Modificación al patrón hldroléqico superficial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Componente Aguas Superficiales y subterráneas 
Programa/ Subprograma . Proqrama de restauración 

Medidas de Mitigación . Durante las actividades de preparación del sitio, se realizarán las obras de drenaje 
pluvial necesarias para evitar la acumulación de agua y erosión del terreno. 

• El material generado por los trabajos de despalme y excavaciones se debe almacenar 
de manera temporal en los sitios designados para ello, evitando con ello bordos que 
modifiquen los patrones de escurrimiento del terreno. Este material se utilizará para 
rellenos y nivelaciones. y en caso de tener material sobrante, éste se podrá disponer 
en bancos de tiro o sitios de disposición final debidamente autorizados. 

• Quedará estrictamente prohibido almacenar material en zonas donde pudiera 
presentarse el riesgo de arrastre de material. por viento o por escurrimientos. 

• En aquellos puntos donde aplique, se instalarán alcantarillas provisionales de un 
diámetro que permita el paso del agua. Una vez finalizada la obra. las alcantarillas 
serán deshabilitadas. 

Aplicación Permanente 1 Responsable 1 Contratista 
Supervisión Permanente 1 Responsable 1 RECULADO 

Medio de verificación o - Bitácoras de supervisión de obras 
documentación - Reporte fotográfico 

probatoria 
Indicador ambienta! Obras de drenaie pluvial 

Puntos de comprobación En sitios cercanos a corrientes de agua a la laguna 
en campo 

Umbral de alerta - Acumulación de agua en zanjas. 
- Creación de bordos en áreas no autorizadas. 
- Almacenamiento de materiales y/o residuos en áreas no autorizadas para ello. 

Componente Hidrología 
Etapa Preparación del sitio / Construcción 

Código HIDR 01 
Impacto IPS Contaminación de cuerpos de agua por mal manejo de las aguas residuales de las pruebas 

Identificado hidrostáticas 

Programa/ • Programa de manejo integral de residuos 

Subprograma • Programa de monitoreo de la calidad del agua 
• Programa de restauración . Quedará estrictamente prohibido almacenar residuos o materiales como aceites o 

hidrocarburos en zonas adyacentes donde pudiera presentarse el riesgo de derrames y/o 
arrastre de material hacia los cuerpos de agua cercanos. ya sea por viento o por 

Medidas de escurrimientos. 
Mitigación • En caso de derrames. se obligará a los contratistas a implementar el procedimiento de control 

de derrames incluido dentro del Programa de restauración. 
• Se llevará a cabo el monitoreo periódico del agua de la marina con el fin de asegurarse que la 

calidad del agua se mantenga en óptimas condiciones. 

Aplicación Permanente Responsable Contratista 

Supervisión Permanente Responsable REGULADO 

-/-:,,,,•••" Adolfo '"'' 'º"'•- so '"'• CO,, .rareñnes •• 'ª Morrtana, CO. ,Qm, Ciudad a. Mexicc 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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MEDIO AMBIENTE 
S[CA[TAAIII DE M[OIO AMBIENTE Y RECURSOS HAfUAALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Componente Flora / Ecosistema 
Etapa Preparación del sitio 

Código FLO 01 
Medio de verificación o - Bitácoras de rescate y reubicación de flora 

documentación - Reporte fotográfico 
probatoria - Registro de monitoreo de crecimiento y supervivencia de flora en las áreas 

restauradas 
Indicador ambiental - Superficie autorizada (ha)/Superficie desmontada (ha) =l 

- Organismos rescatados por especie 
- Organismos reubicados por especie 
- Tasa de sobrevivencia 

Puntos de Superficies desmontadas y sitios de reubicación de especies rescatadas 
comprobación 

Umbral de alerta - Falta de registro de individuos trasplantados y monitoreo de crecimiento, y 
supervivencia 

- Tasa de sobrevivencia menor a 75% 

Componente Fauna / Ecosistema 
Etapa Preparación del sitio/ Construcción 

Códiao FAU 01 

Impacto Identificado IP9 1 Afectación y modificación de hábitat 
IP 10 1 Ahuventamiento de especies 

Programa/ • Programa de Manejo Integral de Flora y Fauna Subprocirama 
Medidas de Mitigación Como medida preventiva se implementará el Programa de manejo integral de flora y fauna 

que incluye las siguientes actividades principales, . Previo a las actividades de despalme se implementarán técnicas de 
amedrentamiento, modificación de hábitat y captura, dirigido a aquellas especies 
de fauna de lento desplazamiento. 

• En caso de detectar nidos o madrigueras, se dejará que la especie cumpla con el 
ciclo reproductivo para posteriormente reubicar a las crías. 

• Se incluirán las fichas de las especies de fauna que pudieran estar presentes en el 
sitio con el fin de que todos los trabajadores las conozcan y den aviso al 
responsable ambiental en caso de encontrar alguna de ellas. . Las especies rescatadas serán liberadas en sitios seleccionados con anterioridad 
comprobando que sean lo más parecido al sitio donde fueron capturados. No se 
prevé el marcaje de la fauna rescatada. . Durante las actividades de preparación del sitio no se capturará, perseguirá, cazará, 
colectará, traficará ni perjudicará a las especies de fauna silvestre que habitan en la 
zona de estudio. 

Comconente Flora y Fauna / Ecosistema 
Etapa Preparación del sitio / Construcción 

Códlao FAU0l 

Impacto Identificado IP06 1 Pérdida temporal de hábitat de fauna 
I Pérdida de blodlversidad 

Programa/ • Programa de supervisión ambiental 
Subprograma • Proarama de maneio integral de residuos 

Medidas de Mitigación . Mantenimiento de zonas de áreas verdes en los alrededores del proyecto 
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MEDIO AMBIENTE 
"ó[C.AElAAIA 0[ M D10 AM81lNf[ T At:CUlt$0S HATUAAL[S 

Puntos de comprobación 

Umbral de alerta 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

En toda el área de afectación del PROYECTO 

N/A 

Componente Servicios 

Etapa Preparación del sitio / Construcción / Operación 
Códiao SER 02 

impacto IPll 
1 

Demanda de energía Identificado 1007 
Programa/ • No aplica Subprograma 

Medidas de • Durante la construcción y operación, así como en la construcción de la infraestructura de 

Mitigación apoyo (almacenes) será necesario contar con energía eléctrica, lo cual provocará un 
incremento en la demanda de energía. 

Aplicación Permanente 1 Responsable 1 Contratista 
Supervisión Permanente 1 Responsable 1 RECULADO 

Bitácora de supervisión de obra 
Medio de verificación o documentación probatoria Consumos de energía o contratos de generadores portátiles 

Registro fotográfico 

Indicador ambiental KW consumido/ m2 construidos 

Puntos de comprobación En toda el área de afectación del PROYECTO 

Umbral de alerta N/A 

Componente Servicios 

Etapa Preparación del sitio / Construcción / Operación 
Códiqo SER03 

Impacto IP12 
1 Demanda de servicios para el manejo de residuos y sitios autorizados para el tratamiento 

identificado y/o disposición final de los mismos 
Programa/ • Programa de Manejo Integral de Residuos Subprograma . En las zonas de trabajo se Instalarán sanitarios portátiles para uso exclusivo de los trabajadores . 

La limpieza de los sanitarios la realizará el mismo proveedor del servicio. 
• Los residuos generados durante las diferentes etapas del PROYECTO serán manejados de 

acuerdo a sus características diferenciando residuos peligrosos y no peligrosos y tomando en 
consideración la legislación ambiental correspondiente. Estos serán dispuestos en sitios 

Medidas de debidamente autorizados y con la capacidad suficiente para ello. Se tramitarán los permisos, 
Mitigación convenios y/o contratos correspondientes. Todo esto estará contemplado dentro del 

Programa de Manejo Integral de Residuos. 
• Se contratarán empresas para el reciclaje y/o reutilización de los residuos sólidos, como parte 

del Programa de Manejo Integral de Residuos. 
• El agua residual proveniente de las pruebas hidrostáticas será trasladada por medio de pipas 

hasta una plata de tratamiento para su disposición final. 
Aplicación 

1 
Permanente 1 Responsable 1 Contratista 
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KII. Que la fracción VII d.i articulo 12 d.i REIA. e1tableca qua la MIA-P d- contene, 101 pronóstlcos 
amblan1ale1 r1111lonala1 y. en ,u caso . .,.,1uadón de alterMtlvu para el PROYECTO, en este sentido y dado 

que lH alectaclonH ori9inada• por al PROYECTO oon con1lderadu como compatibles, ya qua podrjn Hr 

mlUgadu aplicando medidlo• da compensación en IH jr .. , al-.lafias al mismo, auMdo • que H 

d ... rrouar, a lmplamenta,�n diwrlOS Prog,,mH lncluldo1 dentro d.i PMA. los Impacto• 1lg,,mu1ivo1 

pravl1101 durlntt la const,ucclón y oper•clón del PftOYECTO IOlo son pc,tenclai.s. es decir, qua pu-n 
suceder sólo en caso de acctóentn. lo cual H poco probllble y ..,, minimltaóo con lal madldl,1 de 

pr.-..ndón. seguridad y control• 1n1tolar, all como las medid,,o que .. toma,ffl para la mini<nluclón de 

Impactos, la lnotalacl6n del PROYECTO, reprffantar, un Impacto ben,tfwco al factor ooclo a..onórnko en .i 
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municipio de Los Cabos, Baja California Sur, por la generación de empleos que mejorarán las condiciones 

de vida de los habitantes, así como el impulso al desarrollo industrial de la zona se traducirá en generación 

de empleos para los habitantes, siendo un proveedor de energéticos para consumo local, regional y 

nacional y como fuente de desarrollo para el sector industrial, de infraestructura y de servicios que se está 

incrementando en el municipio de Los Cabos, en el estado de Baja California Sur, siempre y cuando el 

REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 

señalada en las fracciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO, debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos 

técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la información con la que dio cumplimiento a las 

fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGPI determina que en la información presentada 

por el REGULADO en la MIA-P, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar 

a cabo una descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron empleados 

durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas del 

PROYECTO; asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos que corresponden a los 

elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

XIV. Que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo5 y respecto a lo manifestado en el ERA y la MIA-P del 

PROYECTO, el REGULADO realizará actividades altamente riesgosas por el manejo y distribución de Gas 

Natural, ya que manejará cantidades mayores a la cantidad de reporte de 500 kg señalada en el Segundo 

Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo 

de 1992, que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, 

fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que 

estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales 

que, de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían 

una afectación significativa al ambiente, a la población o sus bienes. 

rs1Acuerdo por el que las Secretarias de Gobernacion y Desarrollo Urbano y Ecologia expiden el segundo listado de actividades altamente riesgosas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de una 

de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de 
reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como, "cantidoci mínimo de sustancio 

peligroso en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma 

de éstas, existentes en una instalación o medio de transportes dados .. .", será considerada altamente 

riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA el REGULADO utilizó la técnica del 

HAZOP (Hazard and Operability) para la evaluación y determinación de riesgos, así como la metodología 

denominada Árbol de Fallas, en específico con la Suite de BREEZE HAZ, versión 4.1; desarrollado por la 

Trinity Consultants. Es un conjunto de programas desarrollados por distintas instituciones y laboratorios 

integrados en la SUITE que permite el análisis de explosiones (4 modalidades), incendios (4 modalidades). 

Dispersión (4 modalidades, flotaciones positiva, neutra y negativa 2), así como un módulo de cálculo 

denominado EXPERT. También se aplicó el modelo liga para el cálculo de flujo o gastos a partir de 

recipientes y tuberías. De acuerdo con los resultados obtenidos, se identificaron los siguientes escenarios 

potenciales de riesgo, 

No. Escenario 

1 Fuga de gas natural licuado, en la boquilla inferior de salida del ISO tanque, por golpe 
externo. 

2 Fuga de gas natural licuado, en la manguera de descarga del ISO tanque 

3 Fuga de gas natural licuado, en la manguera de salida del tanque Buffer 

4 Fuga de gas natural licuado, en la manguera de descarga de la bomba de alta presión 

5 Fuga de gas natural, en la linea de salida del vaporizador 

6 Fuga de gas natural, en la linea de suministro a la CCI CFE. por golpe externo 

Criterios para definir las zonas de alto riesgo y amortiguamiento. 

Zona 
Evento 

Alto riesgo Amortiguamiento 

lnflamabilidad (Radiación térmica) 5 kW/m2 1.4 kW/m2 

Explosividad (Sobrepresión) 1.0 psi 0.5 psi 

Los resultados obtenidos de las simulaciones se muestran a continuación. 
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Válvulas de alivio de presión colocadas en el espacio de vapor de los ISO tanques, Tanque buffer y 
Vaporizador que garantizan que no se puedan presurizar más allá del 120% de su presión de trabajo máxima 

permitida (MAWP). 

Válvulas de alivio térmico en cualquier sección de la tubería donde el GNL o el gas natural frío puedan 

quedar atrapados, ganando calor y expandiéndose; provocando una sobrepresurización de la línea por 

encima de su presión de funcionamiento segura. 

Recomendaciones Técnico-Operativas 

Con base en los resultados obtenidos a través de la identificación y jerarquización de riesgos, así como de 

la simulación de escenarios del presente estudio; se establecieron las siguientes recomendaciones, 

Recomendaciones técnico operativas 
Establecer un programa de capacitación al personal de operación. mantenimiento y de seguridad, en las actividades 
estén bajo su responsabilidad 

Establecer un procedimiento para trabajos peligrosos (corte, soldadura, etc.) 
Establecer un reglamento de seguridad e higiene, en el que se indiquen las restricciones de ingresar cerillos, encended 
o cualquier fuente de ignición a las instalaciones 
Establecer un programa de retiro y limpieza periódica de la vegetación que rodea a la Terminal 

Establecer un programa de mantenimiento a válvulas automáticas, manuales, check y de seguridad 

Aplicar el programa de mantenimiento de la Terminal 
Establecer un procedimiento de descarga de ISO tanques, en el que se incluya la colocación de dispositivos para evit, 
movimiento de los ISO tanques durante su descarga 
Establecer un Plan para la Atención de Emergencias, en el que se incluya la formación de brigadas, la capacitación al pers 
de brigadas, sobre los procedimientos para atención a emergencias, incluyendo sismo y huracán y la aplicación d, 
programa de simulacros de fugas, incendio y explosión 
Instalar dispositivos para evitar el movimiento de los tanques Buffer. 

Instalar dispositivos para evitar el movimiento de los vaporizadores. 

Sistemas de seguridad 

A continuación, se presenta una relación de medidas, equipos, dispositivos y sistemas de seguridad con 

que cuenta la instalación, para la prevención, control y atención de posibles eventos extraordinarios. 

Cerca perimetral 

La Terminal estará asegurada por una cerca de malla. Los generadores, el área de transformadores y los 

espacios de confinamiento estarán protegidos contra intrusiones y accesos no autorizados. 
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Acceso a la Planta 

La Terminal normalmente operará bajo el Nivel de seguridad l. El acceso a la Planta será administrado por 

los guardias de seguridad en la caseta de vigilancia. Las identidades de todos los visitantes a la Planta se 

verificarán antes de otorgar el acceso. Existirá un sistema de administración de acceso en el que cada 

visitante recibirá una identificación que muestre la zona a la que se otorga el acceso. 

Sistemas de circuito cerrado de televisión (CCTV) 

La Terminal estará protegida por un sistema de CCTV tripulado que también controla el perímetro y la 

entrada y salida de la Planta. Las cámaras podrán moverse y acercarse para vigilar las instalaciones y para 

detectar personas no autorizadas y posibles incidentes o accidentes. 

Diques para contención de derrames 

El área de descarga de ISO tanques, los tanques buffer, las bombas de alta presión y los vaporizadores, 

estarán instalados dentro de áreas de contención de derrames. 

Generador de respaldo 

En el caso de una pérdida total de energía auxiliar, o en situaciones en que el sistema de transmisión de la 

red pública esté fuera de servicio, la energía de emergencia requerida para el cierre seguro de la planta la 

proporcionará un generador diésel de emergencia con capacidad nominal de 480 V, 2MW. El generador 

diésel también será capaz de arrancar la unidad. Algunas de las cargas que requerirán la fuente de 

alimentación del generador diésel son cargas esenciales para la turbina (como bombas de aceite de 

lubricación, motores de engranajes de giro, sistema de arranque hidráulico, etc.), cargadores de batería, 

sistema inversor y cualquier otra carga esencial. El generador diésel estará conectado a un equipo de 

distribución de 480 V y tendrá su propio tanque de combustible externo con una capacidad de 100 horas 

de funcionamiento. 

Sistema Instrumentado de Seguridad (SIS) 

Una parte importante del diseño y los equipos instalados se centra específicamente en la operación segura 

de la instalación. Desde aspectos de seguridad pasiva como la inherencia a los estándares de la industria; a 

/ la adición de componentes activos que rnonitorean constantemente las '°":'":�oes de la Instalación y 
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pueden actuar, apagar y aislar de manera segura la instalación si se detecta un problema; El objetivo 

principal de esta instalación es entregar combustible limpio y confiable de manera segura. 

Descripción general del sistema de seguridad 

El sistema de regasificación está equipado con un sistema instrumentado de seguridad (SIS) que abarca los 

sistemas de detección de proceso, gas e incendios que pueden activar un procedimiento de apagado 

seguro si se detecta alguna lectura relacionada con la seguridad en toda la instalación. Si se detecta una 

condición alterada, el SIS activa la respuesta adecuada para aliviar, mitigar o eliminar la condición, 

dependiendo de su naturaleza. Para el sistema de detección de fuego y gas, la respuesta típica es cerrar las 

válvulas de la fuente de GNL para detener la fuga o retirar el combustible del fuego; luego detenga las 

bombas, vaporizadores y procesos para evitar la pérdida de contención. El sistema también anuncia la 

condición de alarma a través de pantallas HMI instaladas en toda la instalación, activa las alarmas acústicas 

y de baliza de emergencia para notificar al personal en el lugar. 

Controlador del SIS 

El componente principal de este sistema es un PLC / PAC centralizado que monitorea todos los sensores y 

activa la secuencia de apagado de emergencia (ESO) si alguno de los valores excede los puntos seguros. 

Este sistema PLC / PAC está montado en el remolque del vaporizador y tiene control directo sobre las 

válvulas del tanque, los impulsores de la bomba y los sistemas auxiliares de cierre de los quemadores de 

gas. El controlador y el sistema SIS cuentan con un sistema de respaldo de batería UPS de 24 horas que 

continúa detectando condiciones de gas e incendio y activa la ESO incluso si no hay energía disponible. 

Incluso en condiciones en las que la batería está agotada (es decir, más de 24 horas sin energía), el sistema 

está diseñado con un diseño a prueba de fallas que todas las válvulas se cerrarán automáticamente una vez 

que se desconecte la energía. Algunas especificaciones clave: 

l. Controlador Allen-Bradley Compactlogix L3 

2. UPS (batería) de respaldo las 24 horas para sistemas críticos de gas / fuego 

3. Válvulas ESO, a prueba de fallas (cerradas por resorte) en todas las penetraciones del tanque 

4. Sensores a prueba de explosión dentro de las áreas peligrosas (ricas en gas) que utilizan componentes 

aprobados y certificados por UL, CSA o FM para trabajar de manera segura en áreas ricas en gas 

(clasificadas). 

s. Cableado a prueba de explosiones para todos los componentes instalados peligrosos (ricos en gas), 
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El sistema de quemador de gas que proporciona la fuente de calor para la vaporización es controlado y 

monitoreado por un sistema de gestión de quemador separado que cumple con las especificaciones NFPA 

85. Este sistema recibe un permiso OK del SIS para funcionar, pero proporciona una mayor variedad de 

controles de seguridad para garantizar una vaporización segura, como: 

1. Sistema de detección de no llama. El quemador monitorea continuamente la llama dentro del 

quemador, cerrando con seguridad la válvula de alimentación de gas si la llama se apaga. Esta es una 

característica importante ya que el gas no quemado puede quedar atrapado y luego encenderse 

abruptamente dentro de la cámara de combustión. 

2. Detección de presión alta y baja de gas combustible: diseñada para detener el flujo de gas si se detecta 

una condición capaz de interrumpir la llama. 

3. Apagado por bajo nivel de refrigerante, que evita que el vaporizador funcione con un nivel de 

refrigerante insuficiente 

4. Apagado por alta temperatura del refrigerante, que evita que una condición de fuga sobrecaliente el 

refrigerante 

5. Procedimiento seguro de prepurga, llama baja y postpurga, que garantiza que la cámara de combustión 

esté libre de gas atrapado antes de volver a encenderse. 

Detección de gas 

El tren de regasificación está equipado con una serie de detectores de gas instalados en áreas donde el gas 
se acumularía y proporcionaría una indicación de una fuga. Especificaciones clave: 

l. Fabricante: Dettronics 

2. Modelo: Detector de gas Eclipse IR PointWatch (PIRECL) 

3. Rango: 0-100% LEL (concentración de 0-4.5% para metano) 

4. Tiempo de respuesta: menos del segundo para el 20% LEL, 4,5 segundos para el 50% LEL 

5. Advertencia de disparo: advertencia de detección 20% LEL, 40% comienza procedimiento ESO 

6. Aprobaciones: FM y CSA (EE. UU. y Canadá), IECEx (mundial) 
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Los sensores de gas tienen una función de autoprueba que realiza una verificación de estado y proporciona 
una señal de falla que activa el sistema ESO. Del mismo modo, envían las señales de 4-20 mA mediante 

cableado a prueba de explosiones. Lo que esto significa es que el cableado está diseñado para continuar 
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operando bajo escenarios de incendio y explosión, y que el PLC puede detectar si el sensor está 

desconectado o dañado y cuándo, también iniciando el sistema ESD. 

Sistema de detección de incendios 

Al igual que los detectores de gas, el sistema incorpora sondas de detección de calor en toda la instalación 

para detectar cambios repentinos de temperatura que son la firma de los incendios. Esto se realiza 

utilizando las siguientes sondas de detección de temperatura: 

l. Fabricante, Rosemount 

2. Modelo: 214C con elementos térmicos duales 

3. Rango: -321F a 1ll2F 

4. Tiempo de respuesta, 10,8 segundos como máximo para alcanzar el 50% de respuesta del sensor cuando 

se prueba de acuerdo con IEC 60751: 2008 

5. Advertencia de viaje: la advertencia de detección a 120F, 165F comienza el procedimiento de ESD 

6. Aprobaciones: FM y CSA (EE.UU. y Canadá), IECEx (mundial) para instalaciones peligrosas. 

De manera muy similar a los detectores de gas, las sondas de detección de fuego y calor están conectadas 

mediante cableado a prueba de explosión y tienen una función de detección de circuito abierto. Lo que 

esto significa es que el PLC reconocerá una sonda faltante o que funciona mal y activará el sistema ESD en 

respuesta. 

Sistema de parada de emergencia (ESO) 

Aunque la ESD generalmente se refiere a todo el sistema de seguridad (sensores de seguridad, PLC / PAC 

y los dispositivos de aislamiento y la lógica que lo acompañan), para esta sección describiremos los 

dispositivos a cargo de asegurar la instalación una vez que el PLC activa un apagado de emergencia. Este 

se divide en: 

Válvulas accionadas por bloqueo de fuego: aislamiento del combustible: 

Estas son las válvulas que proporcionan un bloqueo contra incendios y aíslan con seguridad el combustible 

de fugas o áreas en llamas. Son dispositivos diseñados para cerrarse automáticamente (cierre por resorte) 

si se detecta un error, pérdida de energía o daño en el cable. 

l. Fabricante de válvulas de actuadores: Rotork's Schischek. 

2. Modelo de válvula de actuador: EXMAX-450-S-FA. 
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3. Tiempo de respuesta: 3 segundos para emergencia, 10 segundos para cerrado controlado. 

4. Aprobaciones, UL, CSA, IECEx para instalación en áreas peligrosas. 

Válvulas accionadas por bloqueo de fuego: aislamiento del combustible 

Estas son las válvulas que proporcionan un bloqueo contra incendios y aislan con seguridad el combustible 

de fugas o áreas en llamas. Son dispositivos diseñados para cerrarse automáticamente (cierre por resorte) 

si se detecta un error, pérdida de energía o daño en el cable. 

l. Fabricante de válvulas de actuadores: Rotork's Schischek. 

2. Modelo de válvula de actuador: EXMAX-450-S-FA. 

3. Tiempo de respuesta, 3 segundos para emergencia, 10 segundos para cerrado controlado. 

4. Aprobaciones: UL, CSA, IECEx para instalación en áreas peligrosas. 

Bomba (s) Accionamientos de velocidad variable 

Todas las bombas de GNL son accionadas por motores eléctricos que son impulsados por variadores de 

velocidad o frecuencia variable (VFD / VSD) que controlan el arranque, la parada y la velocidad de operación 

de cualquier bomba en un momento dado. Estos dispositivos son controlados por el SIS PLC a través de un 

enlace de red para simplificar y aumentar la confiabilidad de la instalación. Este es el método de parada 

típico y controlado cuando no hay ninguna emergencia activa, ya que proporciona una parada gradual 

suave y controlada de la (s) bomba (s). Sin embargo, se utiliza un enlace cableado independiente para 

proporcionar una desconexión de seguridad (también conocida como desconexión de par de seguridad o 

STO) para situaciones de parada de emergencia. 

l. Fabricante: Allen-bradley 

2. Modelo, Variador de CA Powerflex 755 con Ethernet/ IP 

Señalización 

Los operadores dentro y fuera del sitio son notificados a través de la red SCADA de NFE y el sistema HMI 

en el sitio, pero los no operadores también reciben una señal de emergencia mediante una combinación 

de señales sonoras y visibles. +· Sirena. Edwards señalización 860 Hom 
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2. Proporciona luz visible de 90 cd {UL 1638) y alarma sonora de 100 dB al metro, 90 dB a 10 metros. 

3. Uno ubicado en el remolque vaporizador, y otro ubicado en la sala de control. 

Sistemas de seguridad pasiva 

La instalación de GNL está equipada con varios sistemas de seguridad pasiva enumerados en esta sección: 

Contención de GNL / Gas 

El GNL está contenido dentro de componentes presurizados, con el objetivo de eliminar la mezcla de gas 

natural y aire {oxígeno) que hace que el gas natural sea combustible. Sin oxígeno, el gas natural no puede 

encenderse y el sistema proporciona métodos mecánicos de separación. El componente más importante 

es el tanque de GNL, ya que concentra la mayor cantidad de combustible disponible. Los tanques de GNL 

se diseñan, construyen, certifican y prueban utilizando. 

l. Fabricante: Applied Cryo Technologies - Houston, TX 

2. Modelo, Reina del tanque de compensación Regas 

3. Capacidad: 16,100 galones 

4. Presión {MAWP): 110 PSlg 

5. Capacidad de almacenamiento de GNL: menos del 0,55% de GNL por día 

6. Diseño/ Aprobación: NFPA 59Ay ASME Código de recipientes a presión y calderas, Sección VIII, División 

l. 

7. Otros, Incorpora válvulas de bloqueo contra incendios que aislan el contenido de GNL y son controladas 

por el sistema SIS / ESD. 

Aparte del tanque, todo el sistema de tuberías de la instalación ha sido diseñado y probado de acuerdo con 

NFPA 59A y ASME B31.3 

Clasificación de atmósfera peligrosa 

Un aspecto importante de cualquier instalación de manipulación de gas natural es la capacidad de estar 

expuesto a una mezcla de gases combustibles sin provocar una chispa y encender la mezcla. Para este 

propósito, la instalación ha sido diseñada y construida utilizando las normas NFPA 59A y NFPA 70 que 

definen las áreas de riesgo y definen los métodos y tecnologías disponibles para mitigar el riesgo. El aspecto 

más importante de estos componentes es lo que se conoce como áreas "peligrosas' o clasificadas. Esto se 

/ define como sigue: 

�ulevard 
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Clase 1, Div. 1 áreas: Las áreas de la instalación donde estaba normalmente estarán presentes. Por ejemplo, 

el punto de conexión (entrega) entre la entrega y el tanque de compensación en el sitio generalmente 

liberará algo de gas cuando se hagan las conexiones, o cualquier punto de alivio de una válvula de alivio de 

presión de seguridad. Solo los componentes (incluido su cableado) que hayan sido probados y certificados 

para funcionar en dicho entorno pueden estar dentro de esta área. Estos componentes han sido diseñados 

específicamente para eliminar por completo la posibilidad de que una chispa o calor encienda la mezcla de 

gas. 

Clase 1, Div. 2 áreas: Estas son áreas donde normalmente no hay gas, pero podría estar presente durante 

condiciones adversas. Los componentes instalados en esta área deben estar diseñados y certificados con 

dicha marca se pueden instalar dentro de esta área. 

Las áreas de clasificación definen el tipo de componentes y los métodos de cableado. El único propósito 

de estas áreas de clasificación es separar y prevenir cualquier fuente de ignición dentro del área donde 

podría existir gas. 

Una combinación de prevención, detección y corrección, y varias capas de seguridad es lo que hace que la 

instalación de GNL de NFE alcance el nivel más alto de seguridad. 

Ubicación de los sensores de gas y fuego: 

l. Dos sensores de gas/ fuego en el remolque de vaporización 

2. Un sensor de gas / fuego dentro del gabinete de tubería de los tanques de compensación 

3. Un sensor de gas/ fuego dentro de la sala de control (no se muestra) 

Estaciones de parada de emergencia: 

l. Un conjunto de estación por patín de bomba de descarga 

2. Un conjunto de estación por patín de bomba de alta presión 

3. Dos estaciones dentro de cada vaporizador, una en cada esquina opuesta 

4. Una estación remota dentro de la sala de control (no se muestra) 

XV. Que esta DCCPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA, particularmente en el artículo 

35 tercer párrafo y en el artículo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que la 

la eficacia en la 
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Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos l, 2, 5, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 

l, 2, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l, 2, 15, 15-A, 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA); 1, 28 fracción 11, 30, 35 fracción 11, 35 Bis de la LGEEPA; 1, 4 fracción XIX, 

18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l, 2 segundo 

párrafo, 3 fracción 1, 1 Bis, 5 inciso inciso D) fracción VII y 45 fracción II del REIA; POET; POEMR-PN; POEMLC 

y el Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Los Cabos 2018-2021; Normas Oficiales Mexicanas, NOM- 

001-SEMARNAT-1996; NOM-002-SEMARNAT-1996; NOM-041-SEMARNAT-2015; NOM-042-SEMARNAT- 

2003; NOM-044-SEMARNAT-2017; NOM-045-SEMARNAT-2017; NOM-048-SEMARNAT-1993; NOM-050- 

SEMARNAT-2018; NOM-052-SEMARNAT-2005; NOM-053-SEMARNAT-1993; NOM-054-SEMARNAT-1993; 

NOM-056-SEMARNAT-1993; NOM-059-SEMARNAT-2010; NOM-076-SEMARNAT-2012; NOM-080- 

SEMARNAT-1994; NOM-081-SEMARNAT-1994; NOM-083-SEMARNAT-2003; NOM-087-SEMARNAT-SSA 1- 

2002; NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012; NOM-161-SEMARNAT-2011; NOM-165-SEMARNAT-2013; NOM-010- 

ASEA-2016: lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 

Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 

de 2017; Artículo Octavo fracción VI del ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general 

las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus COVID- 

19, así como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 

administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 

administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 

esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, determina que el PROYECTO, objeto de la 

evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación de sitio, construcción, operación y abandono del 

PROYECTO denominado "TERMINAL DE GAS NATURAL LOS CABOS", con pretendida ubicación en el 

municipio de Los Cabos, estado de Baja California Sur. 
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Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente 
oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo 11 

de la MIA-P y el ERA. 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de OS meses para la preparación del sitio y 
construcción del PROYECTO y de 25 años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho plazo 
comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 

presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación 

de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 

como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el REGULADO en la 

documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, conforme a lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha de 

su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el Representante 

Legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir 

verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO al artículo 420 fracciones 11, IV y V Quater 

del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar la forma como el 

REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, 

en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - El REGULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentar en el 

término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación, trámite 

ASEA-00-032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso la consideración de nuevas 

recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la 

información final de la ingeniería aprobada para construcción y los planos como fue construido "(as built)" de 

la instalación. Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y metodológico con base a las metodologías 

cualitativas y cuantitativas para la identificación de peligros y evaluación de riesgos, que permita establecer 

con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de �:�:�cuencias y verificar la 
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existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas, o en su caso, proponer acciones necesarias para 

prevenir, controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados, lo anterior para la reducción y 

administración de riesgos de la instalación. Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA, 

deberá presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite ASEA-00- 

030, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros, las 

acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios de riesgos, así como para 

contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a 

emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de emergencias identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al 

REGULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO. - De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO. sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos, licencias. entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia. 

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales 

derivados por la operación y mantenimiento del PROYECTO relacionado con la industria del petróleo y para 

la regasificación de gas natural licuado, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 

inciso D) fracción VII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no exime al REGULADO de tramitar y obtener la autorización 

correspondiente para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ante la Unidad de Gestión Industrial 

de esta AGENCIA, constituida por matorral sarcocaule sobre las que incidirá el PROYECTO, de manera previa 

a la construcción del mismo. 

SÉPTIMO. - La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

/ 
. 

ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
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En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias. autorizaciones entre otras que sean 

necesarias para la realización del PROYECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 

expide esta DGGPI no deberá ser considerada como causal {vinculante) para que otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 

les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas 

de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 

121 de la citada Ley. 

DÉCIMO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA. en 

caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 

DGGPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO. 

deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, 

con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos 

no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido 

en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o 

actividades que se pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGPI, en base 

al trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 previo al inicio de las actividades del 

PROYECTO que se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en 

la presente autorización. 

DÉCIMO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 35 párrafo cuarto, fracción 11 de la 

LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá la 

resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 

trate y considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REJA que_,.�-��ablece que la ejecución 
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de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 

respectiva, esta DGGPI establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la 

descripción contenida en la MIA-P y el ERA, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las 

Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, 

así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 

LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación de 

la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGPI establece que el RECULADO deberá 

cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P y 

el ERA, las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 

finalidad de proteger al ambiente y el SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo 

establecido en la LGEEPA, y el REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales 

aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, 

estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGPI está 

requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P y el ERA. Dichos informes deberán ser 

presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, con copia de conocimiento 

preferentemente digital a esta DGCPI, con una periodicidad anual y durante 05 años. El primer informe 

será presentado a los seis meses después del inicio de las obras y/o actividades del PROYECTO. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 

informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su 

caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los 

términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 
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2. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA y el artículo 51 segundo fracciones II y 

111 del REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan 

especies de flora y fauna silvestre, y que impliquen la realización de actividades consideradas 

altamente riesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta 

DGGPI determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación 

de un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas 

en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento de garantía 

responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE); que considere el costo económico que implica el 

desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus etapas que fueron señaladas 

en la MIA-P y el ERA; el cumplimiento de los términos y condicionantes, así como el valor de la 

reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad relacionada con 

el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DGGPI; para lo cual deberá presentar en un plazo máximo 

de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio, el estudio técnico económico a través 

del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho 

instrumento, para que esta DGGPI analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de 

garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo, para la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá obtener un seguro de Riesgo 

Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante 

esta DGGPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. 

3. El REGULADO no podrá realizar ninguna actividad hasta que obtenga la autorización en materia forestal 

para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales ante esta AGENCIA. de conformidad con el artículo 

93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y el artículo 140 del Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable, para la superficie de vegetación natural sobre las que incidirá el 

PROYECTO, de manera previa a la construcción del mismo. 

4. El REGULADO deberá obtener los permisos correspondientes de la Comisión Nacional del Agua, 
específicamente la Concesión para la ocupación de terrenos federales con respecto algún cuerpo de 

* ., .... , ... 
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seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en la 

CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido. 

a. Con relación al Programa de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna propuesto, particularmente para 

las acciones de reubicación de las especies de flora; el REGULADO deberá considerar lo siguiente: 

a. Identificar y definir la superficie en la que se reubicarán las especies, dicha superficie deberá ser 

distinta a la que se proponga en materia forestal. Lo anterior, deberá realizarse partiendo de un 

estudio preliminar de evaluación de características del sitio elegido y análisis de la factibilidad 

técnica para el éxito de la supervivencia, considerando criterios ecológicos (estructura y 

composición de la comunidad florística). 

b. Monitorear las especies de flora rescatadas y reubicadas. 

c. Documentar indicadores de éxito y efectividad basados en criterios técnicos y/o ecológicos (estado 

físico, estado sanitario, desarrollo, porcentaje de supervivencia, etc.) que serán observados y 

medidos por un periodo mínimo de cinco años o hasta que se justifique que ya no es necesario 

continuar con su seguimiento, dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de la medida, es 

decir, que se cuenta con el 85% de supervivencia. 

d. Presentar los informes semestrales propuestos de seguimiento y cumplimiento en el que se 

reporten todas las acciones llevadas a cabo en dicha anualidad y conforme a lo señalado en la 

presente condicionante; dichos informes se presentarán durante un periodo mínimo de cinco años 

o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento, conforme a lo 

señalado en el punto inmediato anterior, mismos que deberán realizarse durante los primeros 5 

años de ejecución del PROYECTO. 

e. Es importante indicar que las acciones señaladas en el presente inciso no son susceptibles de ser 

modificadas, toda vez que el objeto de la misma es compensar los impactos ambientales 

ocasionados por la pérdida de vegetación causados por el PROYECTO, así como contribuir con las 

políticas de la zona en donde se alojará el PROYECTO y con ello favorecer la preservación y 
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conservación de hábitats idóneos para la presencia de las especies de flora y fauna identificadas en 

la MIA-P. 

f. Las acciones contempladas o citadas en el presente numeral no deberán ser consideradas de 

manera equiparable a las acciones de compensación contenidas en la autorización del Cambio de 

Uso de Suelo de Terrenos Forestales. 

9. Ejecutar un Programa de Monitoreo de Fauna. el cual incluya evidencias fotográficas de avistamientos. 

poniendo énfasis en el eventual rescate de individuos de fauna del sitio bajo afectación y favorecer su 

preservación especialmente cuando se encuentren en algún estatus de conservación enunciada en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010; considerando que en el área del PROYECTO se encontraron especies 

endémicas de la región, dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en la 

CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido. 

10. Presentar un Programa de Restauración Ecológica, basado en una visión de conservación de suelos y 

flora nativa, en el que se aborden la formulación, implementación y evaluación de acciones y medidas 

dirigidas a mejorar y conservar la continuidad de los componentes ambientales y procesos ecológicos 

en el SA, derivado de la implementación del PROYECTO; el programa deberá incluir indicadores de éxito 

de las acciones y medidas aplicadas. La presentación de este programa será en un plazo de 06 meses 

una vez iniciadas las actividades de preparación del sitio y construcción y posteriormente deberán 

presentarse con una periodicidad anual, conforme avancen las obras y actividades del Proyecto durante 

cinco años. 

11. Queda prohibido: 

a) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los individuos de 

especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del PROYECTO o sus 

inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será responsabilidad del 

REGULADO el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será 

responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas 

contratistas. 

---J¿,,_••••ó MO•o oo;, ccrtlnes rto o,oo. cet, 'ª'"º- en '• "ºº"ºª• ce. •�m. Ciud ad '• """ºº 
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ENEPCIA Y AMftl['llE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de mayo de 2020. 

DÉCIMO TERCERO. - El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 

etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a esta DGCPI 

del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado inicio, 

así como la fecha de terminación de dichas obras dentro de los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO CUARTO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de cambio 

de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el RECULADO deberá dar aviso 

a esta DGGPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO QUINTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 

a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 

deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de 

influencia, la DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 

así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de 

seguridad prevista en el artículo 170 de la LCEEPA. 

DÉCIMO SEXTO. - La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 

los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El RECULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del 

expediente, de la propia MIA-P y el ERA, los planos del PROYECTO, así como de la presente resolución, para 

efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

�"'""ª'ª 

M•"• '"'' M•- •• <>OS. CoUa,O,o- •• 'ª Mont ana. CO '"'°• Ciudad .de México 
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!iECREIAAIA DC "1E010 A"'ln1Ct•ITE Y RECURSOS N"'TURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0841/2022 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del RECULADO. que la presente resolución emitida, con 

motivo de la aplicación de la LCEEPA, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las 

demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 

mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LCEEPA, mismo que podrá 

ser presentado dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 

resolución. 

DÉCIMO NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. RAFAEL 

TOPETE DOMÍNCUEZ en su carácter de Representante Legal de la empresa NFE PACIFICO LAP, S. DE R.L. DE 

C.V., con fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

VIGÉSIMO. - Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 

de la LFPA, 167 Bis de la LCEEPA y demás correlativos de la Ley al C. RAFAEL TOPETE DOMÍNCUEZ en su 

carácter de Representante legal de la empresa NFE PACIFICO LAP, S. DE R.L. DE C.V., asimismo, téngase por 

autorizados para oír y recibir notificaciones a los CC. 

.. - . 

ral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c.e.p. lng Ángel Carrlzales López. Director Ejecutivo. Para conocimiento. 
C. Victor Manuel Castro Cesio. Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur. Para conocimiento. 
C. Osear Leggs Castro, Presidente Municipal de Los Cabos, Baja California Sur. Para conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez Cómez:, Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Para conocimiento. 
lng. José Luis Conzález Conzález, Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgllancla Industrial. Para conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Cutlérrez, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Para conocimiento. 

Expediente, 03BS2021G0017. 
Bitácora, 09/DMA0334/08/21. 
Folios, 072716/09/21 y 073826/09/21. 

MSB / ALDS / CMJ / CYD 
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